
AÑO CCXXI. =Núm. 141. Domingo 21 de Mayo de 1882. Tomo II. =Pág. 527

PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rhy D. Alfonso y la R eina Doña María 
Crkliaa (Q.D. G.)continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

De igual ^neficio disfrutan S. A. R. da Serénísi- > 
ma Sra. Princesa de Astúrias, y SS. AA. RR. las In- ■ 
lautas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doná María Eulalia.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A . |

REAL DECRETO.
Vengo en admitir á D. Joaquín González Fiori, Presi

dente de la Junta de Pensiones civiles, la dimisión que lia 
presentado de dicho cargo; quedando satisfecho del celo > 
éiinteligencia con que lo ha desempeñado. L

Dado en Palacio é  veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

ALFONSO,
Él Ministro de Hacienda,

F r a n c i s c o  C a m a c S io .

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 

estado de su salud, Me ha presentado D. Víctor Balaguer 
del cargo de Presidente del Consejo de Instrucción pú
blica; quedando satisfecho del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á, veinte de Mayo de mil ochocientos 
ochenta y dos.

: ALFONSO.,
El Ministro de Fomento,

<?o*é SUisis A l i )a r e « s a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES ÓRDENES.
Ilmo. Sr.; S. M- el R ey  (Q, D. G.), con sujeción á lo 

dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del $63 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Puente
deume, de cuarta clase, á D. Antonio Alvarez Novoa, que 
desempeña el de Muros, y es el único Registrador que lo 
ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I, para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid ^9 de Abril de |188 .̂

ALONSO MARTINEZ.

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. £¡a\: S. M. el R ey  (Q. D. G.), con sujeción á lo 
dispuesto en el art. 303 de la ley hipotecaria y párrafo 
quinto del 262 del reglamento para su ejecución, ha tenido 
á bien nombrar para el Registro de la propiedad de Riva- 
üeo, de cuarta clase, á D. Manuel Alvarez Martínez, que

desempeña el de I-Iervás, y ha sido el único Registrador 
qüe lo ha solicitado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17de;Mayo de 1882.

.:;i . ALONSO MARTINEZ.

Sr. Directot general'de los Registros civil y de la propie
dad y del Notariado.

Ilmo. Sr.; S. M. el R ey  (Q, D. G.), con sujeccion á lo dis
puesto en el art. 303 de . la ley hipotecaria y regla 3.a 
del 263 del reglamento párá su:ejecucion, ha tenidoú bien 
nombrar para el Régásfro Se ía pr^iedaif de Molina d e  
Aragón, de cuarta clase^ú D. José̂  MaríaBeltran, que des-' 
empeña el de Viver, y es uno de los dos Registradores que ; 
lo han solicitado, figurando en el primer lugar de la pro
puesta formada por esa Dirección general.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 17 de Mayo de 1882. -

ALONSO MARTINEZ,

Sr. Director general de los Registros civil y de la propie- 
dad y del Notariado, , , ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
>

REALES ÓRDENES.
Remitido á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente promovido por Santiago 
Perez y Moya reclamando la nulidad del fallo por el que 
esa Comisión provincial declaró soldado del Ejército ac
tivo en el reemplazo de 1880 por el cupo de Ocaña á Pe
dro Perez y López, hijo del recurrente, la expresada Sec
ción ha emitido en este asunto el siguiente dictámen: 

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recurso de 
nulidad interpuesto oportunamente por Santiago Perez y 
Moya contra el fallo de la Comisión provincial de Toledo, 
que en revisión de 1880 declaró soldado de activo por el 
cupo de Ocaña á su hijo Pedro Perez y López:

Resultando que este mozo, que alegó defecto físico en 
los ojos, fué declarado exento para activo en 1880, por
que, según dice, tres Médicos le declararon inútil en la Co
misión provincial:

Resultando que alegado igual defecto en 1881 ante el 
. Ayuntamiento, éste le declaró soldado, sin perjuicio del 
reconocimiento en la capital:

Resultando que la Comisión provincial ha confirmado 
este fallo, porque dos Médicos declararon ante ella que 
el mozo estaba útil para el servicio:

Resultando que el reclamante cita como infringidos 
los artículos 134 y 169 de la ley de reemplazos de 1878: 

Visto lo dispuesto en ellos, así como el 87 de la misma: ¡ 
Considerando que la prescripción de este último es 

terminante, puesto que dispone que los que padezcan en
fermedades para las que se requiera reconocimiento facul
tativo, y fuesen excluidos temporalmente del servicio mi
litar, tendrán el deber de presentarse á la Comisión pro
vincial para un nuevo reconocimiento en cada uno de los 
tres llamamientos sucesivos: \

Considerando que no es aplicable, por consecuencia, lo 
que disponen los artículos que se citan como infringidos, 
y que se refieren al mismo año del llamamiento, no á los 
tres posteriores;

La Sección opina que procede desestimar el recurso.»
Y habiendo tenido á bien S. M. el R ey  (Q. D. G.) re

solver de conformidad con el preinserto dictámen, de Real 
orden lo digo á V, S. para su conocimiento y efectos

correspondientes. Dios 'guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 9 de Mayo de 1882.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Toledo.

Pasado á informe de la Sección d e  Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión de uú 
Concejal y del Secretario del Ayuntamiento de Moraleja 
de Coca, decretada por el Gobernador civil de Segovia, 
dicho alto Cuerpo en i2  del actual ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exórúo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 6 
del actual, ha;,examinado la Sección pl espediente de 
suspensión de D. LeandroDomingoy D. Justo Martin, 
Gónéejál y Sécrétarió respeetivaiüeríte del Ayuntamiento 
de Moraleja de Coca, Segovia.

Fundó el Gobernador su providencia en que dichos 
individuos estaban procesados por delito de incendio en 
el Juzgado de primera instancia de Santa María de Nie
va, hallándose en libertad provisional bajo fianza.

Ni la ley municipal, ni la jurisprudencia administra
tiva comprenden el cas© de que se trata en el número de 
los que dan lugar á lá suspensión gubernativa de los 
Concejales. r

- i Por causa de delito sofá&íente ptíéde decretarse la 
suspensión judicial, con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 192 de la ley citada, cuando apareciesen motivos 
racionales para creer que se ha cometido algún hecho 
que el Código penal castigue con suspensión de cargos ó 
derechos políticos, En cuanto á la suspensión del Secre
tario, es de advertir que el Gobernador pudo suspenderlo, 
y aun destituirlo; puesto que el art. 124 de la ley referida 

' dice, sin distingos de ninguna especie, que, mediando 
causa grave, aquella Autoridad está facultada para adop
tar ambas resoluciones; pero el Gobierno no puede dictar 
ninguna sin que préviamente se dé audiencia en el expe
diente al Secretario suspenso.

En su virtud, opina la Sección:
1.° Que se debe alzar la suspensión del cargo de Con

cejal, impuesta por el Gobernador á D. Leandro Domingo, 
si el Juzgado que entiende en la causa por delito de in
cendio no hubiese decretado la judicial.

Y 2.° Que procede dar audiencia enceste expediente 
al Secretario suspenso, y reclamar testimonio de la sen
tencia recaída en la causa que se le sigue, si se hubiese 
dictado, á fin de que Y. E. pueda adoptar después la re
solución que estime oportuna.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes, con inclusión del expediente de su 
referencia. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 
de Mayo de 1882.

GONZALEZ,

Sr. Gobernador de la provincia de Segovia.

ADMINISTRAClON CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Interpretación de Lenguas.
No habiendo producido resultado las oposiciones anuncia

das en las G a c e t a s  de 28  de .Noviembre del año ú ltim o  y de 4  
de Enero del corriente para la provisión de una plaza vacante 
en esta dependencia, y dotada con 8.000 pesetas anuales, se hace 
al efecto otra nueva convocatoria para que los que deseen optar 
á dicha plaza puedan presentar sus solicitudes, acompañadas
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del correspondiente certificado de buena conducta, en la porte
ría  de este Ministerio hasta el dia 10 del próximo Junio,

Los aspirantes habrán de probar, en los ejercicios á que se 
les someterá y que principiarán el 13 del referido Junio, á las 
tres de la tarde, que poseen á fondo y con toda perfección el la
tín, que pueden leer con facilidad documentos latinos antiguos 
y que tienen un conocimiento regular de la lengua griega, sien
do preferido en igualdad de circunstancias el que conozca bien 
alguno ó algunos otros idiomas.

MINISTERIO DE FOMENTO,

Dirección general de Obras públicas.

Ferro-carriles.

En cumplimiento de lo dispuesto por Real orden fecha 16 
del actual, esta Dirección general ha señalado el dia 82 de Agos
to próximo, á la una de su tarde, para la subasta de la conce
sión del ferro-carril de Val de Zafan por Alcañiz á San Carlos 
de la Rápita.

La subasta se celebrará en Madrid en el Ministerio de Fo
mento; observándose las reglas establecidas en la instrucción 
de 18 de Marzo de 1858.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tados al modelo adjunto, y la cantidad que ha de consignarse 
"préviamente como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 869.340 pesetas en metálico, ó su equivalente en efectos de la 
Deuda pública, calculado al tipo que para este objeto les está 
asignado en las disposiciones vigentes; debiendo acompañar 
por separado á cada pliego el documento que acredite haberse 
consignado en la Caja general de Depósitos la fianza previa que 
se ha indicado.

La licitación versará en primer término sobre la rebaja del 
Importe de la subvención: en el caso de dos ó más proposicio
nes que contengan igual rebaja en la subvención, se celebrará 
en el término de 10 dias una nueva subasta, que se anunciará 
oportunamente, la cual recaerá sobre rebaja en el tipo de Jas 
tarifas, y en caso de dos proposiciones iguales, sobre duración 
del plazo de la concesión.

No podrán tomar parte en esta segunda subasta más que 
los firmantes de las proposiciones que resultaren iguales en la 
primera, á los cuales se retendrán los correspondientes depó
sitos.

Con arreglo al art. 66 del reglamento de 84 de Mayo de 
1878, dictado para el cumplimiento de la ley de ferro-carriles 
vigente, tiene derecho la Sociedad propietaria del proyecto, 
firmante de la proposición que sirve de base á esta subasta, á 
quedarse con el remate por el tanto, ejercitando este derecho 
en la forma que determina el art. 38 del reglamento dé 6 de 
Julio de 1877 para ejecución de la ley general de Obras pú^ 
blicas. Tiene además derecho la indicada Sociedad, como due- 
iía del proyectó* á que se le abone en otro caso por el adjudi
catario, ántes del 30 de Setiembre del corriente año, el valor 
del proyecto, con arreglo á la tasación aprobada, más los iñte- 
reses correspondientes, que en junto asciende á 185.370 pesetas : 
y 78 céntimos.

En la portería del Ministerio de Fomento se hallarán de 
manifiesto, para conocimiento del público, el proyecto, pliego de 
condiciones particulares para la concesión, y tarifas.

Madrid 19 de Mayo de 1888.=E 1 Director general, J. Fer- 
reras.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

e n  la  Ga c e t a , fech a  . . . . . .  y  del p royecto  y  d em á s d o cu m e n to s
relativos al ferro-carril de Val de Zafan por Alcañiz á San 
Carlos de la Rápita, se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción y explotación de dicho ferro-carril, con estricta suje
ción ai pliego de condiciones particulares para su concesión, 
rebajando la subvención señalada en el art. 16 del mismo 
en tantas pesetas (la cantidad que se rebaja en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ley especial de concesión,

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: que 

las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:
Artículo l .Q Se declara de servicio general, comprendido en 

el art. 4.° de la ley de 83 de Noviembre de 1877, el ferro-carril 
que arrancando de Val de Zafan y pasando por la ciudad de 
Alcañiz termine en San Cárlos de la Rápita.

Art. 8.° El Gobierno queda autorizado para otorgar en pú
blica subasta la concesión de este ferro-carril, y para que se 
construya con arreglo á la legislación vigente y ál proyecto 
que deberá presentarse á la aprobación del Ministerio de Fo
mento, en el término de seis meses, á contar desde la fecha de 
la promulgación de esta ley.

Art. 3." Disfrutará este ferro-carril una subvención equi
valente á la cuarta parte de su presupuesto, no pudiendo exce
der de 60.000 pesetas por kilómetro.

Art. 4.° Será obligación de la empresa concesionaria veri
ficar la traslación de presos y penados sin gravamen para el 
Tesoro, destinando el material móvil que el Gobierno deter
mine, con arreglo á los modelos que apruebe el Ministerio de 
Fomento, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y demás Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de mil ochocientos ochen- 
ta.=YO EL REY.=E1 Ministro de Fomento, F ermín se  L a- 
s a l a  y  C o l la d o .

Pliego de condiciones particulares tajo las cuales se otorga la
concesión del ferro-carril de Val de Zafan por Alcañiz á San
Cárlos de ¡a Rápita.

Artículo 4.° El concesionario se obliga á ejecutar á su costa 
y riesgo, en el plazo de seis años, contados desde la fecha en que 
sea adjudicada la concesión, todos los trabajos necesarios para 
el establecimiento del ferro-carril que arrancando de Val de 
Zafan y pasando por la ciudad de Alcañiz termine en San 
Cárlos de la Rápita, de modo que pueda hacerse la explotación 
en todas sus partes al espirar el término de seis años fijado en 
este articulo.

Art. 8.® Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto

aprobado por Real ór'den de 17 de Febrero de 1888. Durante la 
ejecución délas o b r a s  no podrán introducirse en el proyecto 
aprobado variaciones q&e no hubiesen sido debidamente auto
rizadas, con arreglo á lo que disponen los artículos 18 de la 
ley de ferro-carriles vigente y ■&% del reglamento para ejecu
ción de esta ley.:Las consecuencias de toda variación ó modi
ficación del proyecto aprobado serán las que establece el ar
tículo 19 de la ley de ferro-carriles vigente.

Art. 3.° * Se establecerán estaciones en La Puebla de Híjar, 
Samper, Puigmoreno, Alcañiz, Valdealgorfa, Valjunquera, 
Torre del Compte, Valderrpbres y Cretas, Horta, Prat del Comp- 
te, Pinell y Gandesa, Clierta, Aldover, Tortosa y Roquetas, Vi- 
lallop, Amposta, Intermedia y San Garlos; el emplazamiento de 
los edificios, así como la forma y dimensiones de cada uno de 
ellos, serán los que se indican en los proyectos aprobados.

No podrá el concesionario establecer otras estaciones fuera l 
délas expresadas, ni apeaderos ó apartaderos, sin autoriza- j 
cion del Gobierno; pero éste se reserva la facultad de obligar al 
concesionario á establecer otras estaciones además de las an
teriormente expresadas y los apartaderos ó apeaderos que juz
gue necesarios.

í Art. 4 /  En el término de 16 dias, contados desde la fecha 
en que se publique en la G a c e t a  d e  M ad rid  la adjudicación de 
la concesión, consignará el concesionario en la Caja general de 
Depósitos como fianza la cantidad de 1.896.696 pesetas en me
tálico, ó en valores de la Deuda pública, calculados al tipo que 
para este objeto les está señalado por las disposiciones vigen
tes, cuya cantidad representa el 6 por 100 del presupuesto: 
esta cantidad no será devuelta al concesionario hasta que es
tén terminadas las obras que son objeto de la concesión. ^

Si el adjudicatario dejase trascurrir 15 dias sin consignar 
esta fianza, se declarará sin efecto la adjudicación, con pérdida 
del depósito provisional prestado para tomar parte en la licita
ción, sacándose nuevamente á remate la concesión por término i 
de 40 d ias.'

Art. 5,* El concesionario empezará los trabajos dentro de • 
los cuatro meses, contados desde la fecha del otorgamiento de 
la concesión, y deberán quedar terminados dentro del plazo de { 
seis|años, contados desde la misma fecha.

Art. 6.° El material móvil se fija como mínimum para tod,a 
la línea en

Dos locomotoras para viajeros.
Quince id. mixtas.
Catorce id. para mercancías.
Dos coches-salón. .
Un breack.
Quince coches de primera clase.
Veinticuatro id. de segunda clase.
Tres id. mixtos de primera y segunda clase.
Cuarenta y cinco id. de tercera clase. ~
Tres id. mixtos de segunda y tercera clase.
Dos coches-cor reos. ;
Quince furgones para equipaje.
Setenta y cinco wagones cubiertos para equipajes y mer

cancías. 4
Setenta y cinco id. descubiertos.
Ciento cinco id. dé bordes bajos.
Cuatro id. cuadras.
Treinta id. para ganado lanar. , : •• -
Ocho id. trucks. 4

ArL 7.° Loé coches de viajeros estarán suspendidos sobre 
muelles y tendrán asientos. Los de primera clase estarán guar
necidos y los de segunda tendrán los asientos rellenos; tanto 
unos como otros y además los de tercera clase estarán cerra
dos con cristales. Podrán emplearse coches que lleven en de
partamento separado más de una clase de viajeros, pudiéndose 
también emplear carruajes especiales cuya tarifa determinará 
el Gobierno á propuesta del concesionario; .pero en ningún caso 
excederá el número de asientos de estos carruajes de la quinta 
parte de la totalidad de asientos de todo el tren.

Art. 8.° La empresa concesionaria se obliga á trasportar 
gratuitamente por los trenes ordinarios las cartas y pliegos que 
constituyan la correspondencia oficial y privada, así como á 
los conductores y agentes necesarios para repartirla. Para este 
objeto la empresa reservará en cada tren un carruaje, cuya for
ma y dimensiones determinará la Dirección general de Correos 
y Telégrafos. Respecto á las horas de salida, marcha y deten
ciones de los trenes que lleven la correspondencia pública, la 
empresa deberá obtener préviamente la conformidad del Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 9.° La empresa concesionaria deberá establecer y con
servar en buen estado, á sus expensas, durante el tiempo de la 
concesión, una línea telegráfica con dos hilos para servicio del 
Gobierno; queda también obligada la empresa concesionaria á 
tener dispuestos los postes de modo que puedan recibir el nú
mero de hilos hasta cuatro, que el Gobierno necesite colocar, 
siendo obligación de dicha empresa el conservar y reparar 
unos y otros con el material necesario al efecto. El material 
que se emplee, tanto en la construcción como en la reparación 
de la línea telegráfica, será de las mismas condiciones que el 
adoptado por la Administración. Igualmente queda obligado el 
concesionario á facilitar en las estaciones en que el Gobierno 
necesite establecer servicio telegráfico el local necesario al 
efecto.

Art. 10. La empresa concesionaria queda obligada á verifi
car la traslación de presos y penados, sin gravamen para el 
Tesoro, destinando el material móvil que el Gobierno determi
ne, con arreglo á los modelos que apruebe el Ministerio de Fo
mento, oyendo á los de Guerra y Gobernación.

Art. 11. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de 
este ferro-carril sin que preceda autorización de este Ministe
rio en vista del acta de reconocimiento de las obras y material 
del camino, redactada por el Ingeniero del Gobierno encargado 
de la inspección, en que se declare que puede abrirse la via al 
tránsito público; acta que deberá con su propio informe remitir 
al Ministerio de Fomento el Gobernador de la provincia res
pectiva.

Art. 18. No podrá la empresa concesionaria emplear en la 
explotación locomotora ó carruaje, ya sea recien construido, 
ya después de reparaciones importantes, sin que haya sido re
conocido por el Ingeniero encargado do este servicio.

Art. 13. Concluida* las obras, el concesionario hará á sus 
expensas, con asistencia de los Ingenieros que designe el Minis
terio de Fomento, el amojonamiento y plano detallado del 
ferro-carril y todas sus dependencias, formando también un 
estado descriptivo de las estaciones, puentes y demás obras 
de fábrica y edificios.

De cada uro de los documentos y planos que se enuncian 
en el párrafo anterior y del acta de amojonamiento entregará 5 
la empresa concesionaria un ejemplar competentemente auto
rizado á la Dirección general de Obras públicas durante el pri
mer año de la explotación de la línea ó trozo de línea á que se 
refieran.

Art. 14. La empresa concesionaria no podrá exigir por el 
uso que el público haga de este ferro-carril precios mayores 
que los consignados en la tarifa adjunta de precios ¡máximos 
de peaje y trasporte. Esta tarifa podrá ser revisada después de 
pasados los cinco primeros años de hallarse en explotación el

ferro-carril, y de cinco en cinco años después, en> la forma que 
disponen los artículos 49 de la ley de ferro-carriles de 
Noviembre de 1877 y 87 del reglamento para su ejecución.

Art. 15. El Estado auxiliará la construcción de esto ferro
carril con una subveneion en metálico de 6.883.480 peseta " 
distribuidas en seis anualidades consecutivas é iguales 
1.080.680 pesetas cada una. El abono de cada anualidad se hará 
efectivo entregando mensualmente á la empresa concesionaria 
el importe de la cuarta parte del valor de las obras ejecutadas 
durante el mes ó meses anteriores, valorándolas á los precios 
del presupuesto aprobado; pero el importe de estas entregas no 
podrá exceder dentro de cada año de 1.080.580 pesetas. El con
cesionario no tendrá derecho á percibir cantidad alguna á 
cuenta de la subvención hasta que en los presupuestos del Es- 
tado del año económico de 1883 á 1884 y siguientes se consigne 
la cantidad necesaria para el pago de las anualidades estable
cidas en éste artículo, á ménos que por haber sobrante en el 
capítulo y artículo correspondiente del presupuesto de 1888 á 
1883 acordase el Ministró de Fomento aplicar á esta línea al
guna parte del sobrante de las demás que se hallen en cons- 
truccion.

Art. 16. La subvención estipulada en e l‘precitado art. 15 
quedará sujeta á la reducción que corresponda si ocurriese el 
caso previsto en el art. 19 de la ley de ferro-carriles de 83 dp 
Noviembre de 1877.

Art. 17. La concesión de esta línea sé otorga por 99 años 
contados desde la fecha de su adjudicación. *

Art. 18. Caducará esta concesión en los casos siguientes:
I.® Si no se constituyese en el plazo estipulado la fianza de 

que habla el art» 4.® de este pliego de condiciones.
8.® Si no se empezasen ó no terminasen las obras dentro de 

los plazos marcados en el art. 5.® de estas condiciones, salvo los 
casos de fuerza mayor debidamente justificados en la forma 
que previenen los artículos 89 y 30 del reglamento para la eje
cución de la ley de ferro-carriles de 83 de Noviembre d§ 1877.

3.® Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio pú
blico, en cuyo caso se procederá conforme, á lo determinado en 
el art. 87 de la ley general de Obras públicas de 13 de Abril 
de 1877 y al 31 del reglamentó para la ejecución de la ley de 
ferro-carriles de 83 de Noviembre del mismo año.

4.® Si la Compañía concesionaria fuese disuelta por reso
lución administrativa ó judicial, ó bien declarada en quiebra.

5.® Si trascurridos dos años desde la fecha de la concesión 
no se hubiesen ejecutado obras ó acopiado material por un va
lor igual á la cuarta parte del presupuesto de la línea, salvo 
los casos.de fuerza mayor debidamente justificados.

Art. 19. Para atender á los gastos que origine la inspección 
del Gobierno sobre este ferro-carril, el concesionario abonará 
anualmente desde el principio de las obrad la cantidad de 50 
pesetas por cada kilómetro que se halle en construcción y la 
de 100 pesetas por cada uno de los que se hállen en explota
ción. Las cantidades que por este concepto deba abonar el con
cesionario ingresarán en el Tesoro público, conforme se deter
mina en el art. .68 del reglamento de 84 de Mayo de 1878.

Art. 80. El concesionario podrá, prévia autorización del Mi
nisterio de Fomento, trasferir sus derechos, quedando obligado 
el que los adquiera, en los mismos términos y con las mismas 
garantías, al cumplimiento dé las ¡condiciones estipuladas.
. Art. 81. En los 10 años que precedan al término de esta 
concesión, el Gobierno tendrá el derecho de retener los produc
tos líquidos de la explotación y emplearlos en, la conservación 
del; ferror carril si el concesionario no cumpliera con este deber.

Ártl 28. Al espirar el plazo de la concesión hará el conce
sionario entrega de este ferro-carril al Gobierno en los térmi
nos prevenidos en los artículos 36 y 37 del reglamento de 84 
de Mayo de 1878.

Art. 83. El Gobierno, por causa de utilidad pública debida
mente justificada, podrá adquirir el ferro-carril ántes de ter
minar la concesión. Para determinar el precio de la compra se 
tomará el término medio de los productos obtenidos durante 
los cinco años que inmediatamente precedan, y este término 
medio será el importe de la anualidad que se pagará á la em
presa en cada uno de los años que falten para espirar la con
cesión. Si este término fuese mayor de 15 por 100, se fijará la 
anualidad como si fuese el de 15 por 100; si es menor y la em
presa cree tener probabilidades de prosperar, podrá reclamar 
que la apreciación de la anualidad que se ha de pagar se haga 
á juicio de peritos, pero en ningún caso podrá exceder del 15 
por 100.

Art. 84. La concesión de este ferro-carril no constituye 
monopolio á favor de la empresa concesionaria, la cual no po
drá reclamar indemnización alguna si el Gobierno hiciese otra 
concesión ulterior de caminos, canales, ferro-carriles, trabajos 
de navegación ú otros en la misma comarca donde está situa
do este ferro-carril ó en otra contigua ó distante.

Art. 85. La empresa concesionaria formará los reglamen
tos necesarios para el buen servicio de administración y explo
tación de esta línea, sometiéndolos á la aprobación del Minis
terio de Fomento cuando afecten á la seguridad de la explota
ción ó á las relaciones del público con la empresa concesio
naria.

Art. 86. El Ministerio de Fomento, ejercerá por me^io de 
sus agentes la inspección y vigilancia que le corresponde por 
la ley, tanto en la parte facultativa como en la administrativa! 
debiendo la empresa concesionaria dar cumplimiento á las or
dene* que los expresados agentes le comuniquen.

Art. 87. El concesionario nombrará u n  representante para 
recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno ó sus de
legados, el cual deberá residir en Madrid. Si se faltase a esta 
disposición ó el representante se hallare ausente de Madrid, 
serán válidas las notificaciones hechas á la empresa concesio
naria con tal que se depositen en la Sección dé Fomento de 
esta provincia. . . . ,

Art. 88. Esta concesión se entiende hecha sin perjuicio ete 
tercero y dejando á salvo los derechos de propiedad; se otorga 
con sujeción á las leyes de 83 de Noviembre de 1877 y regla
mentos para_su ejecución, fechas 84 de Mayo y 8 de Setiembre 
de 1878; á la ley especial de 14 de Mayo de 1880r á la tanta ad
junta de precios máximos de peaje y trasporte, y por último, a 
las demás disposiciones de carácter general que se dicten en 
materia de ferro-carriles. # , ,  r

Art. 89. Después de constituido el depósito de que 
artículo 4.° de estas condiciones, se expedirá el título de con
cesión, elevándose á escritura pública el contrato, incluyenao 
en ella literalmente este pliego de condiciones, la ley esP®®¿ 
de concesión y la tarifa de precios máximos de peaje y 
porte.

Madrid 6 de Mayo de 1888.==Aprobado.—A l b a r e d a .

D. Francisco de P. Jiménez y Gil, en nombre y representa
ción de la Sociedad geneml de Obras públicas, de cuya Jum au 
gobierno es Presidente, declara estar conforme con e tP ^ f L  
condiciones particulares que precede para la concesión 
ro-carril de Val de Zafan por Alcañiz á San Cárlos de la, ttapu*.

Madrid 18 de Mayo de 1888. =  Por la Sociedad 9e™r? L e_ 
Otras publicas, el Presidente de su Junta de gobierno, . nhraS 
nez y Gil.— Hay un sello en seco. =  Sociedad/ general 
públicas.—Madrid.
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Tarifas de precios máximos para el ferro-carril de Val de Zafan á San Carlos de la Rápita. PRECIOS.

PRECIOS. De peaje. ' De trasporte. Total.

De peaje. De trasporte. Total. Tercera clase.
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

POR CABEZA Y KILÓMETRO.

VIAJEROS.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Piedras de cal y yeso, sillarejo, piedra molinar, grava, 
guijarro, arenas, tejas, ladrillos, pizarras, estiércol 
y otros abonos, piedra de empedrar y materiales de 
toda especie para la construcción y conservación de 
caminos....................................

0‘G80 0‘045 0*1250
0*0875

0*0625 0*0625 0*1250l^a-rrU ajeS  Ut? priIIicU  d  ......................... ................ ....................
0*055 0*0325
00325 0‘0í75 0*0500 Cuarta Uase.

Carbón de piedra, cok*....................... ................ ..GANADOS. 0*038 0*037 ; 0*075
Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, animales de tiro, 
Tai» ñeros v cerdos.........................» . ........ ................. .

0‘080
0‘0375

0*045
0‘025

0*1250
0*0625 A’DTí'fTAÍ! TtTVtinBrtn

nnrdprns oveias v cabras. ..................................*........... 0*020 0‘0Í75 0*0375
UUdjC.iUo DI YÜjJÍSOS.

POR TONELADA Y KILÓMETRO.

PESCADOS.

Ostras y pescado fresco, con la velocidad de los via
jeros ................................................................................ 0‘3Q0 0*200 0*500

Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado al tras
porte por el camino de hierro que pasa vacío, má-

; quina locomotora que no arrastre convoy..................
\ Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en via
jeros ó mercaderías no dé un peaje al ménos igual a) 
¡que producirían estos mismos carruajes vacíos se con
siderará para el cobro de este peaje como si estuviera 
jvaeío.
i Las máquinas locomotoras pagarán como si no ar
rastrasen convoy cuando el convoy remolcado, ya sea 
fde viajeros, ya de mercaderías, no produzca un peaje 
figual al que produciría la máquina con su ténder.

0**000 0*0750 - 0*1750

M ERCADERÍAS.

P r i m e r a  c la se .

Fundición moldeada, hierro y plomo labrado, cobre 
y otros metales labrados ó en bruto, vinagre, vinos, 
bebidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, ma
dera de ebanistería, azúcares, café, especias, drogas, 

| géneros coloniales y efectos manufacturados.. . . . . .

Segunda clase*

Granos, semillas, harinas, sal, cal, yeso, minerales, 
leñas, tablas, maderas de carpintería, mármol en 
bruto, sillería, betunes, fundición en bruto, hierro 
en barras ó palastro, plomo en galápagos. . . . . . . . . .

0*100 

0075 í

0‘075

00625

0*1750

01375

if

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con dos testeros y
; dos banquetas en el interior. . ........ ............ .
Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via

jeros, la tarifa excederá en............. ...........................
En este caso dos personas podrán viajar sin suple

mento dé tarifa en los carruajes dé úna banqueta, y 
tres en los de dos; los que pasen de este número paga
rán la tarifa de los asientos de segunda clase.

0*1375

0*1375

0*1110

0*1110.

0*2475

0*2475

Disposiciones generales que se han de observar m ía  percepción
délos derechos délas tarifasdel ferro carril de Vál de Zafan
á San Carlos de la Rápita.

1.a La percepción será por kilómetro? sin tener en conside
ración las fracciones de distancia, de manera que un kilómetro 
empezado se pagará corno si se hubiese recorrido por entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos, y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las remesen 
sean trasportadas, con la velocidad de los viajeros pagarán el 
doble de los precios señalados en la tarifa; lo mismo se enten
derá respecto íte los caballos y ganados^

4 a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacerse sin 
ninguna especie de favor. En el caso de que la empresa conce
da rebaja 'en estos precios á uno ó muchos de los que hacen 
remesas, S'é entenderá la reducción hecha para todos en gene
ral, quedando sujeta á las reglas establecidas para las demás 
rebajas. Las reducciones hechas á favor de indigentes no esta
rán sujetas á la disposición anterior. Las rebajas de tarifa se 
harán proporcionalmente sobre el peaje y el trasporte? y debe- 
rári anunciarse al publico por lo ménos con 15 dias de antici
pación.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kilógra- 
*mos sólo pagará el precio del asiento.

6.a Las mercaderías, animales y otros objetos no señalados 
en la tarifa se considerarán para el̂  cobro de derechos como de 
la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y de trasporte que se expresan en 
la tarifa no son aplicables:

1.° A todo carruaje que con su cargamento pese más dé 
4500 kilogramos.

2.° A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilo
gramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circulación ni 
el trasporte de estos objetos, pero cobrará más por peaje y 
trasporte.

La empresa no tendrá obligación de trasportar masas indi
visibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni dejar circular 
carruajes que con su cargamento pesen más de 8.0GO.

No se comprenden en esta disposición las locomotoras. Si la 
empresa consiente el paso de estas masas indivisibles ó carrua
jes, tendrá obligación de consentirlo también durante dos me
ses á todos los que lo pidan.

8.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
1.° A todos los objetos que no estando expresados en ella 

no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 125 kilo
gramos.

2.° Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labrados; al 
plaqué de oro y plata y al mercurio y á la platina; á las al

hajas, piedras preciosas y objetos análogos.
3.° En general, á todo paqueteábala ó excedente de equi

paje que pese aisladamente ménós de 50 kilógramos, cuando no 
forman parte de remesas que pesen juntas más de 50 kilogra
mos eifi objetos de una misma naturaleza, remesados á la vez 
y por u’na misma persona aunque estén embalados separada
mente. .Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos q^ue anteceden se fijarán anualmente por el Gobierno á 
propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos, el precio de una bala. sérá 0*0075 
por cada 10 .kilogramos y por kilómetro, sin que pueda bajar 
de 50 céntimo'S cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precios de esta 
tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante, la em
presa se obliga á ejecutar con cuidado, exactitud y con la ve
locidad estipulada' el trasporte de viajeros. Los animales, géne
ros y mercaderías de cualquiera especie serán trasportados en 
el orden de su número y registro.

10. En el precio cdel trasporte se considerarán incluidos los 
gastos accesorios. Poi* ningún concepto se permitirá el de car
ga y descarga y almacenaje de los efectos de comercio en los 
apostaderos y estaciones* del camino de hierro.

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán¡ la li
bertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la comisión 
de sus mercaderías y  jal trasporte de estas desde sus, almacenes 
al camino de hierro y  yiceversa, sin que por eso la empresa

pueda dispensarse de cumplir con las obligaciones que le im
pone la disposición anterior.

1$. En el caso de que la empresa hiciese algún convenio 
para la c,omisión y trasporte de que se habla anteriormente 
con uno ó muchos de los que remesan, tencLá que hacerlo 
mismo con todos los que lo pidan.

13. Los Ingenieros y agentes del Gobierno destinados á la 
inspección y vigilancia del camino de hierro serán trasporta
dos. gratuitamente en los carruajes de la empresa, asi como 
también los ernoleados encargados de líneas telegráficas del 
Estado en sus respectivas demarcaciones y todos los demás que 
tengan declarado este beneficio por las disposiciones vigentes.

Respecto á trasportes militares la empresa se atendrá á las 
disposiciones de carácter general que rigen sobre el particular.

Madrid 15 de Abril de 1882.=Ferreras.=Hay un sello: Di
rección general de Obras publicas.

D. Francisco de P. Jiménez y Gil, en nombre y representa
ción de la Sociedad general de Obras públicas, de cuya Junta de 
gobierno es Presidente, declara estar conforme con el pliego de 
condieiones particulares que precede para la concesión del 
ferro-carril de Val de Zafan por Alcañiz á San Gárlos déla 
Rápita.

Madrid 1$ de Mayo de 1882.=Por la Sociedad general de 
Obras públicas, el Presidente de la Junta de gobierno, F. Ji
ménez y Gil.==Hay un sello que dice: Sociedad general de Obras 
públicas.-—Madrid.

Escuela especial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos.

R E C T I F I C A C I O N .

Habiéndose sufrido un error de copia en la convocatoria 
para el ingreso en esta Escuela, que se publicó en la G aceta  
de Madrid del dia 17 de Abril próximo pasado, se rectifica la 
instrucción 1%, que dice:

*Los aspirantes al ingreso, ya deban sufrir los exámenes 
con arreglo á uno ú otro sistema, elevarán su instancia al Di
rector de la Escuela antes del £6 de Junio ó 1.° de Setiembre. 
En dicha instancia se marcarán las asignaturas de que solici
ten exámen, ateniéndose respecto al orden los candidatos que 
deban verificar los ejercicios, con arreglo al Real dec e o  de 25 
de Mayo de 1877, á lo que establece la instrucción 3.a A las 
instancias deberán acompañar las cédulas personales de los 
in eresados.» Debiendo decir: antes del 26 de Mayo ó 1.® de Se
tiembre. En dicha instancia....

Lo que se publica en el periódico oficial para conocimiento 
de los candidatos.

Madrid 19 de Mayo de 1882.=El Director, Santiago Bouxá.

C onservatorio  de Artes.
Relacion de las modificaciones de derecho introducidas en las 

patentes de invencion de que se ha tomado razon en este Con
servatorio de Artes durante los meses de Enero, Febrero y 
Marzo de 1882.
Número 8.114 Mr. Judd Olayton Lañe, por escritura pú

blica celebrada en la ciudad de Londres, Inglaterra, en 17 de 
Diciembre de 1881, vende, cede, traspasa y trasfiere en favor 
de Mr. John Anderson Bastón, desde ahora y para siempre, y 
por todo el tiempo de la duración, todas las acciones y derechos 
que como inventor le corresponden de la patente expedida en 

£ 15 de Octubre de 1879 por mejoras en las máquinas para ha
cer barriles, toneles y otros envases cilindricos análogos. Ma- 

í drid 9 de Febrero de 1882.
2.115. D. Mario Navarro Amandi, por escritura pública ce

lebrada en Madrid en 26 de Diciembre de 4881, cede y renuncia 
sus derechos á favor de D. Arturo-María Herrera y Jiménez de 
la patente expedida á dichos señores en 12 de Febrero de 1880 
p or  una máquina limpiadora de vías férreas con particular 
aplicación á la limpieza de los rails de los tranvías. Madrid 9 
de Febrero de 1882.

2.116. Los Eres. George Lee Anders y Thomas Augusto 
Watson, por escritura pública celebrada en la ciudad de Eve- 
rett, Boston, estado de Massachussett, en los Estados-Unidos 
de la América del Norte, en 26 de Julio d e 1881, y  en París en 
2 de Noviembre del mismo año, venden, ceden, traspasan y »

trasfíeren desde ahora y para siempre y por todo el tiempo 
de su duración todas las acciones y derechos á favor de la 
Compañía Telefónica Continental de Boston (Continental Tele- 
phone Cornpany of Boston) de la patente expedida en 30 de 
Setiembre de 1880 por mejoras en conmutadores secretos para 
sistemas telefónicos de conmutación. Madrid 9 de Febrero 
de 1382.

2,117. Los Sres. Thomas Augustus Watson y George Lee 
Anders, por escritura pública celebrada en la ciudad de Eve- 
rett, Boston, Estado de Massachussett, en los Estados-Unidos 
de la América del Norte, en 26 de Julio de 1881, y en la de 
París el 2 de Noviembre del mismo año, venden, ceden, tras- 
pasan y trasfieren todas las acciones y derechos á la Compa
ñía Telefónica Continental de Boston (Continental Telephone 
Cornpany of Boston) de la patente expedida en 5 de Octubre 
de!880 por mejoras en camoanas ó timbres individuales de 
avisos para sistemas telefónicos de conmutación. Madrid 9 de 
Febrero de 1882,

2.163. D. Cárlos^Roáolfo Engel, por escritura pública cele
brada en Mompellier, Heraut, el 14 de Noviembre de 1881, 
cede y trasfiere á la Sociedad anónima del carbonato de potasa 
la patente de invención que le fué expedida en 13 de Julio 
de 1881 por un procedimiento para la fabricación del carbona
to de potasa. Madrid 24 de Febrero de 1882.

Madrid 24 de Abril de 1882.=E1 Secretario interino, Ra
món García Romero.

M I N I S T E R I O  D E MA R I N A .

Sección  de Armamentos.

APREHENSIONES VERIFICADAS POR LOS BUQUES G U A RD A-CO STAS.

En telegrama de anteayer dice al Sr. Ministro del ramo el 
Comandante de Marina de Bilbao:

«Telegrafía Comandante cañonero Segura haberse apresado 
por guarda-costas tres bultos con tejidos y rosarios.»

Madrid 19 de Mayo de 1882.=Ei Jefe de la Sección, Adolfo 
Yolif.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D ireccio n de  la  Caja general de Depósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 24 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUAREOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.107 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 976 de id.
Primer semestre de 1880, carpetas números 921 y 22 de Id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 853 y 54 de id.
Primer semestre de 1881, carpetas números 805 y 6 de id.
Segundo semestre de 1881, carpetas números 779 á 83 de id.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 475 y 76 
de señalamiento.

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN M ETÁLICO 
DE ARTICU LARES.

Segundo semestre de 1881, carpeta núm. 417 de señala
miento.

Madrid 20 de Mayo de 1882. = E i Director general, Ramón 
Oliveros.
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Dirección general de la Deuda pública,
Resultado de la subasta celebrada en mié cKa para la amortización de títulos de renta per- 

pétua interior y exterior al 3 por 100, eit tHfíttá de lo dispuesto en la ley de 31 de Di
ciembre último y Real orden de 0 del corriente.

PRECIO MÁXIMO FIJADO POR EL EXCMO. SR» MINISTRO 1)8 HACIENDA.: PARA LA DEUDA INTERIOR,
POR lOOt PARA LA EXTERIOR, *1*10  POR 1 0 0 .

Para la can tid ad  procedente de ventas de bienes del Estado.
Pfo|iosfeio#wí presentadas.

ciase
INTERESADOS* fie renta.

Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

480.000 
465.500
250.000

2943
29*18
29*22

Proposiciones admitidas.

Nominal.
INTERESADOS. B —Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Esteban Helgnero................................... ....................  163.500
D. Sebastian Martinez................................. ..........................  $30.000
D. Alejandro de Carrasquedo (parte de 480.000 pesetas). 6$.866‘0$

29*18
£9*22
29*43

48.292*90 
73.050 
4 8.443*48

478.066‘0SS 439.756*08

Para la cantidad procedente de ventas de bienes de Corporaciones civiles.
Proposiciones presentadas.

INTERESADOS. Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

D. Telesforo Maroto................................... ............ .
D. Estéban Helguero............. ..................... *...................
D. Alejandro de Carrasquedo...........................................
D. Sebastian Martinez................................ ....................
El mismo............................. .......... *............. ..............

500.000
500.000
860.000
250.000
250.000

29*20
29*48
29*43
29*48
29*28

Proposiciones admitidas.

INTERESADOS.
Nominal.
Pesetas.

Cambio.
Pesetas.

Efectivo.
Pesetas.

D. Sebastian Martinez.......................................... .........
D. Estéban Helguero............. ......... ............ ...............
D. Telesforo Maroto (parte de 500.000 pesetas)......... .

250.000
500.000 
405,660*43

29*48
29*48
29*20

72.950
445.900
30.852*76

855.660*43 249.702*76

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Mayo de 4882.=E! Director [general, José Creagh.

Habiéndose extraviado la inscripción nominal de la renta 
del 3 por 100 consolidado intrasferible, núm. 39.372, pertene
ciente al Ayuntamiento de El Granado, provincia de Huelva, 
por el concepto del 80* por 100 de sus Propios, de capital reales 
vellón 1.487*28, se hace saber al público por el presente anun
cio que la persona en cuyo poder se halle la presente  en esta 
jDireccion general ó en la Delegación de Hacienda de la referi
da provincia dentro del término de 30 dias, á contar desde su 
publicación en los periódicos oficiales; pasados los cuales s in  
que haya tenido efecto la presentación, será declarada nula, de 
ningún valor ni efecto, y  fuera de circulación, procediéndose á 
su cancelación y deíiniti va amortización, emitiéndose otra en 
su equivalencia á favor de la  corporación municipal interesada.

Madrid 16 de Mayo de 4882.=E1 Director general, José 
Creagh.

Esta Dirección general ha dispuesto que en la próxima se
mana se satisfagan por la Tesorería de la misma, además de 
los intereses de la Deuda pública del semestre de 31 de Diciem
bre último y anteriores, designados en los dias respectivos á 
cada renta, las obligaciones que á continuación Se expresan:

Bia 26.
Reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en el sorteo 

de Diciembre último y anteriores, facturas presentadas hasta 
Ja fecha.

Madrid 20 de Mayo de 1882. =  El Director general, José 
Creagh.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Diputación provincial de Lérida.

Comisión permanente. — Servidos provinciales. — Pontazgos.
El dia 21 de Junio próximo, á las once de su mañana, en el 

salón de sesiones de esta Diputación, tendrá lugar el acto de 
subasta pública del arbitrio de peaje del puente sobre el rio 
Segre, en esta capital, durante el próximo año de 1882-83, bajo 
el tipo de 20.000 pesetas y con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta en el Boletín oficial y de manifiesto en la 
Contaduría de fondos provinciales.

Lérida 15 de Mayo de 4882.=EI Vicepresidente, Ramón Ma- 
Juquer.—Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secretario 
accidental, Enrique Roca.

Bagajes.
El dia 21 de Junio próximo, á las diez de la mañana y en el 

salón de sesiones de esta Diputación, tendrá lugar 3a contrata 
en pública subasta para el servicio de bagajes en todo el ter
ritorio de esta provincia durante el año económico de 1882-83 
bajo el tipo de 22.500 pesetas y con sujeción al pliego de con
diciones inserto en el Boletín oficial y de manifiesto en la Con
taduría de fondos provinciales.

Lérida IB de Mayo de 1888.=EI Vicepresidente, Ramón 
Maluquer.=For acuerdo de la Comisión provincial, el Secreta
rio accidental, Enrique Roca.

Diputación provincial de Zaragoza.
Habiéndose acordado contratar en pública subasta, baio el 

tipo en baja de 49.974 pesetas 91 céntimos, la construcción de 
la sección segunda del primer trozo de la carretera provincial 
ae Ateca á Torrijo, se ha señalado para dicho acto el 22 de 
Junio próximo, á las once de su mañana.

q.u® t?nd/ á efecto en el Palacio de la Diputación 
ante el Sr. Presidente de la misma ó quien haga sus veces, v 
con asistencia de Notario, se verificará con sujeción á lo preve
nido en las disposiciones vigentes; hallándose de manifiesto en 
la Secretaria de la corporación todos los dias no festivos, du
rante las horas de oficina, el plano, presupuesto y pliegos de 
condiciones facultativas y particulares y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
a d a s  exactamente al modeío que á continuación se inserta, 
TniiQ ̂ Û n? Seran ad,misibiesí debiendo acompañar á las mis-
to aue ao-eUÍftfiPhftSh cor.rienf0 del proponente y el documen- í?  q?®;;c-?dlte haber.consignado previamente en la Depo&ita-
dd me frÍp,tPn T nCla eS.el 5 Porl00*en metálico del importe f  contrata, cuya cantidad se exige como ga- rautia para tomar parte en la licitación.
mJL?  ̂pl3*e^0s.̂ errad°Rpendran la cubierta rubricada por el 
que los suscriba y este sobrescrito: «Sr. Presidente de la 
Diputación provincial de Zaragoza.» «Proposición para la su

basta de construcción de la sección segunda dél primer trozo 
de la carretera provincial de Ateca & Torrijo.»  ̂ ■

Podrán se? presentados en los. 15 dias anteriores al señala
do para la subasta hasta la hora en que ha do celebrarse, y 
también en los primeros 30 minutos de la misma, sin que una 
vez presentados puedan retírale bajo ningún pretexto ni mo
tivo, Serán numerados por el orden con que se reciban para 
determinar, en tjaso de empate entre dos proposiciones iguales 
y no mejoradas, la preferencia en favor del que tenga el nume
ro más bajo; y  se abrirán á presencia de los lieitadores finado; 
el tiempo de admisión. # # .......

En el caso de resultar dos ó más proposiciones- igüalég" de 
las que sean admisibles, se verificará, únicamente entre sus au
tores, licitación oral por espacio de 40 minutos; siendo la pri
mera mejora de 125 pesetas, y quedando las demás á voluntad 
de los lieitadores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El remate se adjudicará provisionalmente al autor de la pro
posición que resulte más ventajosa; pero no producirá efecto 
hasta que recaiga la aprobación definitiva de la Diputación 
provincial, que podrá libremente concederla ó negarla, según 
estime conveniente á los intereses provinciales^sin que sobre 
lo resuelto en uso de tal facultad se admita ninguna recla
mación.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Zaragoza 47 de Mayo de 4882.=E1 Presidente, Martin Vi

llar.—El Diputado Secretario, Joaquín Sigüenza.=*El Diputa
do Secretario habilitado, Francisco Nogués. .

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  habitante en la calle d e .. nú

mero   con cédula personal corriente, que es adjunía, en
terado del anuncio de fecha 47 de Mayo último relativo á la 
adjudicación en pública bubasta de las obras de construcción 
de la sección segunda del primer trozo de la carretera provin
cial de Ateca á Torrijo, así como también del plano, presupues- 
to y pliegos de condiciones facultativas y particulares^y econó
micas que han estado de manifiesto, se compromete á tomar á 
su cargo la ejecución de dichas obras, con sujeción á los men
cionados documentos, por la cantidad de.. . . .  (en letra) pese
tas. . . . .  céntimos; y acompaña el resguardo del depósito que 
se exige como garantía provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Gabinete Central de T elégra fo».
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
Du 20.

Estación da orígea. d8l d« ^ rio_ I Domicilio.

Barcelona  Mercedes Balas. . . .  Granada, 9.
Don Benito.  Antonino Manzano. Aduana, 27, principal

(ausente).
París  .......  Señorita Virtudes

Ifujo....................  Carrera San Jeróni
mo, 38.

Barcelona  Jaime Escobar  Sin señas.
Orihuela.............  Manuel Fernandez. Idem.
Bilbao................. Sotero Gaminde... Isabel la Católica, 18,

principal.
Castellón  Carolina Allue  Preciados, 28.
Santander  Juan Martinez  San Juan del Rio, 46.
París................... Mondéjar...............  Piamonte, 25.
Portugalete  Antonio Sastre.. . .  Pez, 7 ó 9, principal.
Búrgos................  Isabel Abasólo  Ancha San Bernardo,

65, tienda.
Lucena   Rafael Gómez  Aduana U niversa l
TT115 . . cuarto segundo.
Villa viciosa  Hermenegildo Saa-

ved ra ....  Tudescos, 5.
Antequera  Demetrio Angulo.. Corredera Baja, 33,
__ _ cuarto.
Bordeaux  N. F. G. Finck  Calle San Francisco,24
Lucena..»  Rafael G óm ez..... Aduana U niversal,
____________ cuarto segundo.

Madrid 20 de Mayo de 4882.=* Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Tomás Soler.

Adm inistración del Correo Central.
DIA 20.

Curtas detenidas por falta de franqueo en este dia•

Núm. 399 Angela de Hierro.—Ferrol.
400 Concepción Valdés,—Albacete.

Núm. 404 Cayo Cayón.—Palencia.
402 Dolores Hoyos.—Sanlúcar de Barrameda.
403 Enrique del Rio.—Fuente de Santa Cruz.
404 Elias Rivas.—Habana.
405 Eusebio Rios.—Foronda.
406 Eduardo Ramos.—El Molar.
407 Ceferina Arnaldo.—El Riobao.
408 Federico Vargas.—Sanlúcar de Barrameda.
409 Francisco Ruiz.—Sevilla.
440 Ildefonso Izquierdo.—Navalcarnero.
444 Josefa Pérez Aria.—Binuansa.
442 José Carbajal.—Somado.
443 Juan Antonio Ruiz.—Barcelona.
444 Juan Romero.—Orcajo de los Montes.
445 José María González.—Mondoñedo.
416 Miguel Bejaraño.—Calatayud.
447 Nicolás Gil.
448 Sandalio Henche.—Alcalá de Henares.
419 El Peatón.—Bongana.

Madrid 20 de Mayo de 4882.=E1 Administrador, José María 
Soler.

Fábrica de armas de fuego portátiles de Oviedo.
¡ D. Manuel Gómez de Rozas, Comisario de Guerra de pri

mera clase graduado, de segunda personal, Oficial primero del 
cuerpo administrativo del Ejército, con destino en la Fábrica 
de armas de esta ciudad, y Secretario de su Junta económica, 
de la que es Presidente el Sr. D. Wenceslao Cifuentes y Diaz, 
Coronel de Artillería y Director de dicho establecimiento.

Hace saber que no habiéndose presentado en este dia pro
posición alguna para la compra en pública subasta de 46.750 
cápsulas de brazos, 203.200 estriadas y 230.500 lisas, todas para 
caza, que en estado de inutilidad existen en esta Fábrica en ca
lidad de depósito, procedentes de la pirotecnia militar de Sevi
lla, y cuyo pliego de condiciones fué aprobado por el Excelen
tísimo Sr. Director general de Artillería en 31 de Marzo último;’ 
se anuncia por el presente que tendrá lugar ante la expresada 
corporación una segunda el dia 26 de Junio próximo venidero, 
á las doce en punto de su mañana, bajo el precio límite de 20 
céntimos de peseta el millar de cualquiera de las tres clases; 
advirtiendo que las proposiciones, redactadas con sujeción al 
siguiente modelo y que deberán extenderse en papel del sello 
de oficio, podrán comprender el número de millares que los 
compradores deseen adquirir.

Oviedo 46 de Mayo de 1882.=Manuel G. de Rozas.=V. B.°= 
W. Cifuentes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   por sí (ó á nombre de D. N. N., ve

cino de   según cédula personal que exhibe, para lo cual se
halla debidamente autorizado), hace presente que impuesto del 
anuncio inserto en el núm.. . . .  de la G a c e t a  d e  M a d r id  ó en el

Boletín oficial de esta provincia, núm   correspondiente al
dia   y del pliego de condiciones á que se refiere, relativos
ambos documentos á la venta de 46.750 cápsulas de brazos, 
203.200 estriadas y 230.500 lisas, todas para caza, en estado de 
inutilidad, que existen depositadas en la Fábrica de armas de
esta ciudad, se compromete á comprar millares de lasMe
brazos, de las estriadas y . . .  •. lisas, al precio de.. . .  cén
timos de peseta (en letra y sin enmienda) el millar.

(Fecha y firma del interesado.)

Comisaría de Guerra de Madrid.
El Comisario de Guerra, Interventor del material de Inge

nieros de esta plaza.
Hace saber que debiendo procederse al arriendo de la casa 

de Baños, titulada de Guardia de Corps, en esta Corte,̂  por el 
término de tres años, se convoca por el presente anuncio á los 
lieitadores cpie deseen tomar parte en la subasta pública ¡jue 
con este objeto tendrá lugar el dia 22 de Junio próximo, a la 
una de la tarde, en esta Comisaría de Guerra, sita en el patio 
grande del edificio de Buenavista, oficinas de la Comandancia 
de Ingenieros, en cuyo local estarán de manifiesto todos los 
dias no feriados, de once á cinco de la tarde, los pliegos de con
diciones facultativas y económicas que han de regir para este 
acto, debiendo los proponentes sujetar su proposición al mode
lo que va adjunto y hallarse presentes ó legalmente represen
tados en el acto de la subasta y apertura de los pliegos.

Madrid 16 de Mayo de 4882.=Luis Asensi.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   y residente en la calle de; nu“
mero , enterado del anuncio y pliego de condiciones eco
nómico-facultativas y administrativas para la subasta del ar
riendo por tres años de los Baños de Guardias de Corps ue 
esta Corte, comprendiendo el jardín, noria y ca sa  para el 
ñero y noriero, se compromete á arrendar dichos Baños* co 
estricta Sujeción á dichos pliegos de condiciones y prescripcio-
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nes del reglamento provisional de contratación para los servi
cios del ramo de Guerra y disposiciones vigentes, en el precio 
de tantas pesetas (en letra) anuales, y como garantía de su pro
posición acompaña carta de pago de la Caja general de Depó
sitos por valor de 800 pesetas. . . .  , .

(Fecha y firma del proponente.)

Secretaría de la C a p i t a n í a  general de Marina 
del Departamento de Cádiz y  de su Junta económica.

Publicados en el núm. 124 de la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 
del actual; en los 101 y 10$ del Boletín oficial de la provincia, 
correspondientes al 5 y 6 del mismo; en el núm. 104 de igual 
periódico oficial de la de Málaga del 2 del que cursa, y por últi
mo en los 180,181 y 188 del ¡citado periódico oficial de la pro
vincia de Huelva, pertenecientes al 8, 10 y 18 del presente 
mes, los anuncios y pliegos de condiciones para contratar por 
dos años el suministro del carbón inglés que pueda necesitar
se en este Departamento y provincias marítimas que en los 
mismos se detallan; dicho acto deberá tener lugar en la forma 
anteriormente publicada el dia 13 del próximo venidero, ven
cido ya en él el plazo de los 30 de su publicación en el Boletín 
oficial de Huelva, último de los citados periódicos oficiales que 
han insertado dicho servicio.

San Fernando 15 de Mayo de 4882.=E1 Secretario, P. O., 
Caihilo Carlier.

^  Publicado en el núm. 104 del Boletín oficial de esta provin
cia, correspondiente al 9 del actual, y en el 135 de la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 15 del mismo, el anuncio relativo á la subasta dis
puesta para contratar por dos años el suministro de las made
ras necesarias para las atenciones de este Arsenal, dicho acto 
tendrá lugar en la forma anteriormente publicada el dia 14 de 
Junio próximo, por vencer en él el plazo de los 30 de su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r id , último de los dos citados pe
riódicos oficiales que han insertado este servicio.

San Fernando 17 de Mayo de 1882.=E1 Secretario, P. O., Ca
milo Carlier.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Empréstito de 1868.—Pago de intereses.
Los tenedores de las carpetas números 1.568 á 1.699, ambos 

inclusive, del cupón núm. 13, vencido en 1.® de Enero último, 
pueden presentarlas el miércoles £4 del actual en la Tesorería 
de S. E. para hacer efectivo su importe, desde las doce déla 
mañana á las tres de la tarde.

También podrán verificarlo de las que no hayan sido satis
fechas por falta de presentación, correspondientes á los seña
lamientos anteriores.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y efec
tos oportunos.

Madrid 19 de Mayo de 1882.== El Alcalde-Presidente, José 
Abascal. —8

En cumplimiento del art. 70 de la vigente ley Municipal, y 
con las formalidades prevenidas en el 68 de la misma, el lúnes 
22 del actual, á la una y media de su tarde, se procederá en se
sión pública al sorteo para sustituir en la Junta municipal al 
señor asociado difunto D. Baldomero Murga.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 19 de Mayo de 1882.=E1 Secretario, Enrique Fer

nandez. —1

Ayuntamiento constitucional de Belmez.
Acordada por el Ayuntamiento la creación de otra plaza de 

Médico titular de esta villa, y consignada en el presupuesto 
para el año próximo económico que da principio en 1.° de Ju
lio inmediato la cantidad de 1.500 pesetas de sueldo para el 
Facultativo que haya de servirla, se anuncia por medio del pre
sente la indicada plaza, la cual habrá de proveerse al trascur
rir el mes de la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Elyontrato será por año, y las obligaciones son: la asistencia 
gratuita con el otro titular, residente en la villa, de los enfer
mos pobres de la misma y de dos aldeas de las del término y 
demás que constan en las condiciones del expediente.

Los Profesores en ambas Facultades que hagan solicitud de
berá" acompañar á ella copia fehaciente del título y de los do
cumentos que acrediten sus méritos y servicios dentro del tér
mino señalado anteriormente.

Belmez 15 de Mayo de 1882.=José P. Rivera.==José María 
Castiñeira, Secretario.

Ayuntamiento constitucional de Guadalajara.
El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad ha 

acordado anunciar nuevamente la vacante de la plaza de Arqui
tecto municipal, con el sueldo de 3.500 pesetas anuales, y 500 
más también anuales para gastos de material, con la obligación 
ae residir constantemente en esta ciudad.
. .pos Arquitectos que aspiren á aquella presentarán sus so

licitudes en la Secretaría de e»ta Municipalidad durante el tér
mino ae 30 dias, contados desde el de la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id , acompañando sus títulos y docu
mentos de méritos y servicios.

Guadalajara 18 de Mayo de 1882.=E1 Alcalde Presidente, 
Gregorio García Martínez.

A yuntam iento constitucional de Vil lena.
D. José María Amorós Navarro, Alcalde de aguas de la ciu

dad de Villena.
Hago saber que hallándose terminado el proyecto de re

tom a de las Ordenanzas que rigen esta huerta, formado por la 
comisión.que al efecto nombraron los regantes, se expone al 
publico por espacio de 25 dias en es.a Gasa Consistorial á fin 
ce que pueda ser examinado por los interesados y presentarse 
las reclamaciones y observaciones que se crean oportunas 
acerca de su contenido.

~ ■Asirnismo hago saber que el dia 9 de Junio próximo, á las 
a la mañana, tendrá efecto en la Casa Consistorial de 

di«n«C+- reunión de los regantes interesados al objeto de 
Danzas* ^ a^ro^ar en su caso la citada reforma de las Orde-

e u e l - w ' v  ?e 4885¡.=V.* B."=E1 Alcalde. Rodri-£uez.=Jose Mana Amorós.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados eclesiásticos.
MADRID.

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por providen
cia del Excmo. ó limo. Sr. Vicario eclesiástico se cita, llama y 
emplaza á Braulio Sánchez, natural de Miranda del Castañar, 
Obispado de Salamanca; Juan Sánchez, de igual naturaleza y 
Pedro Tellez, natural de Béjar, padre el primero y abuelos pa
terno y materno los segundos de Petra Sánchez y Tellez, na
tural del referido Béjar, hija legítima del referido Braulio y 
de Agustina, y cuyo paradero ó fallecimiento se ignora, para 
que en el término de 15 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio, comparezcan en este Tribunal y hora de 
audiencia á prestar ó negar á su hija y nieta el consejo que 
necesita para el matrimonio que intenta contraer con Eustaquio 
Limón y Juárez; bajo apercibimiento que de no verificarlo se 
dará al expediente el curso que corresponda.

Madrid 12 de Mayo de 4882.—Licenciado Juan Moreno.
Juzgados militares.

BARCELONA.
D. Rafael Ramos Izquierdo y Castañeda, Teniente de navio 

de la Armada, Fiscal en comisión.
Habiéndose ausentado de la fragata Sagunto el marinero de 

segunda clase,asignado á la música déla escuadra de instruc
ción, Andrés Rivera [Jiménez, hijo de Manuel, natural de Se
villa, á quien estoy sumariando por el delito de primera de
serción;

Usándo de las facultades que S. M. concede en las Or.d.e r 
nánzas á los Oficiales de la Armada, por este mi primer edicto 
cito, llamo y emplazo al expresado individuo para que en el 
término dé 30 dias, á contar del de la fecha, comparezca per
sonalmente á prestar sus descargos, señalándole al efecto la 
Comandancia de Marina de Cádiz, ó este buque en el puerto de 
Barcelona; en la inteligencia que de no verificarlo así continua
rá la sumaria sin más llamarle ni emplazarle, siguiéndosele los 
perjuicios á que hubiere lugar.

A bordo de la Sagunto, Barcelona 9 de Mayo de 1882.=Ra- 
fael Ramos ízquierdo.=Por su mandado, el Escribano de la 
causa, Manuel Antero.

BILBAO.
D. Fernando Bravo Fernandez, Alférez de la segunda com

pañía del segundo batallón del regimiento infantería de San 
Marcial, núm. 46.

Ignorándose el paradero del soldado de la sexta compañía 
del segundo batallón de este regimiento José Miguel Incógnito, 
á quien estoy sumariando por el delito de deserción, y cuyo in
dividuo, procedente del Ejército de Cuba, se hallaba con licen
cia ilimitada en Arnoya, provincia de Orense;

Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. G.) tiene 
concedida en estos casos por sus Reales Ordenanzas á los Ofi
ciales de su Ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto á dicho José Miguel Incógnito, señalándole la 
guardia del Principal de esta plaza, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 20 dias, que se cuentan 
desde el de la fecha, á dar sus descargos y defensas; y de no 
comparecer en el [referido plazo se le seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Bilbao 11 de Mayo de 1882.«=Fernando Bravo.
FERROL.

D. Benito Pampillo y Piñón, Comandante, Fiscal del pri
mer batallón del segundo regimiento de infantería de Marina.

Habiéndose ausentado de este Departamento el soldado de 
la primera compañía de dicho batallón y regimiento Saturnino 
Fontes Varela, á quien estoy procesando por el delito de se
gunda deserción;

Y usando de la jurisdicción que me está concedida por las 
Reales Ordenanzas, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado Saturnino Fontes, señalándole el 
cuartel de los Dolores de esta ciudad, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 80 dias, á contar desde 
esta fecha, á fin de que pueda dar sus descargos y defensa; y 
de no comparecer en el plazo prefijado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía, sin más llamarle ni emplazarle, por 
estar así mandado por S. M.

Y para que llegue á conocimiento de todos se publica este 
edicto.

Ferrol 13 de Mayo de 1882.=Benito Pampillo.

D. Eduardo Válgoma y Carvajal, Comandante, Capiían de 
infantería de Marina, de dotación en la corbeta Villa de Bilbao 
y Fiscal de una sumaria.

Habiéndose excedido de licencia el marinero de segunda 
clase de la dotación eventual de este buque José de Galdo y 
Paleo, á quien por tai concepto estoy instruyendo sumaria;

En uso de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas, por este mi primer edicto llamo, cito y emplazo al re
ferido individuo, señalándole el expresado buque para que en 
el término de 30 dias, á contar desde el de la fecha, se pre
sente á dar sus descargos en la mencionada sumaria; en la in
teligencia de que de no comparecer se le seguirán los perjuicios 
que marca la ley.

A bordo, Ferrol 45 de Mayo de 1882.=Eduardo Válgoma.— 
Por su mandato, Luis Suances.

LUGO.
D. Pedro Rivera y Rodríguez, Teniente del batallón de

pósito de Lugo, núm. 48, y Fiscal del mismo.
En uso de las facultades que las Ordenanzas genéralos del

Ejército me conceden como J u e z  fiscal de la sumaria que se 
instruye en este batallón contra el disponible del mismo Ma
nuel Gromar Incógnito, hijo de María, natural de Sendiñar- 
parroquia de San Andrés de Logares, Ayuntamiento de Fon sal 
grada y provincia de Lugo, por el .delito de no haberse presen
tado a la revista anual de otoño del año próximo pasado é 
ignorar su paradero, por el presente tercer edicto cito, llamo y 
emplazo al referido Manuel Gromar para que en el término de 
40 dias manifieste su actual residencia y el punto donde se en- 
cuentra.

Asimismo encargo y suplico á las Autoridades, así civiles y 
militares; traten de averiguar el paradero del citado individuo 
y den conocimiento á esta Fiscalía de su actual residencia.
- Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser

tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Lugo á 11 de Mayo de 1882.=Pedro Rivera.
MADRID.

D. Luis López Aznar, Capítan, Teniente del primer tercio 
de Guardia civil y Comandancia de Madrid.

Ignorándose el paradero de Fernando Delgado Sanz, álias 
el Tuerto, de Santo Domingo de Pisón, por el presente se le 
cita, llama y emplaza por este segundo edicto para que en el 
término de 20 dias, á contar desde su publicación, se presente 
en la guardia de prevención del cuartel de Pages, sito en esta 
Córte, calle de San Leonardo, núm. 2, á fin de dar sus descar
gos en causa criminal que por resistencia á tres individuos del 
cuerpo me hallo instruyendo de orden superior; en inteligen
cia quo de no efectuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 6 de Mayo de 1882.=Luis López Aznar.

Debiendo prestar declaración en un interrogatorio remitido 
por la Comisión general liquidadora de la isla de Cuba el sar
gento segundo José González Vázquez, procedente del segundo 
regimiento de Ingenieros y en la actualidad perteneciente á 
este batallón por haber pasado á situación de reserva, ó igno
rándose el domicilio que tiene en esta Corte, por este primer 
edicto se le cita para que en el término de 30 dias, á contar 
desde la primer publicación, se presente en el cuartel de San 
Francisco donde se hallan instaladas las oflcieinas de este ba
tallón; y de no verificarlo se le seguirán los perjuicios á que 
hubiese lugar.

Madrid 9 de Mayo de 18S2.=*E1 Teniente Coronel, Coman
dante, Fiscal, Eduardo Berzosa Albortos.

MURCIA.
D. Vicente Gallego Martínez, Capitán del batallón depósito 

de Murcia, núm. 42, y Fiscal nombrado por el Sr. Teniente Co
ronel primer Jefe del mismo.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal de la sumaria instruida al soldado des
tinado á Ultramar Bartolomé Gil Muñoz, por no haberse pre
sentado en esta capital para la reconcentración y embarque 
ordenada por Real orden de 2 de Noviembre de 1881, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado Gil Mu
ñoz, para que en el término de 30 dias, á contar desde el dia de 
la fecha de la publicación de este edicto, se presente en el cuar
tel de San Leandro, en el local que ocupan las oficinas del ba
tallón depósito de Murcia; y de no verificarlo en el tiempo mar
cado con arreglo á Ordenanza le parará perjuicio.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , y 
se fijará en el sitio de costumbre.

Murcia 7 de Mayo de 1882.=E1 Capitán, Fiscal, Vicente 
Gallego.

SANTANDER.
D. José María Losada y Fernandez, Teniente de navio, 

Ayudante de la Comandancia de Marina de esta provincia.
Hallándome instruyendo sumaria con motivo de herida que 

recibió á bordo del vapor inglés Vesta Mr. Enri Rule, Capitán 
del mismo, y resultando en autos ser su causante el individuo 
Juan Grau, encontrándose éste como trabajador en la carga 5 
que verificaba el referido buque, atracado al muelle de San 
Salvador , interior de esta ria, fugándose en el momento del 
hecho;

Usando de las facultades que las Ordenanzas conceden para 
estos casos á los Fiscales de Marina, por el presente cito, llamo 
y emplazo por tercero y último edicto al referido individuo 
Juan Grau, cuyas señas son: estatura regular, sin barba, me
dianamente grueso, de 20 á 21 años de edad, para que se pre
sente en esta Fiscalía, oficina de la Comandancia de Marina y 
Capitanía de este puerto, en el término de 10 dias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente, para dar sus des
cargos.

Santander 10 de Mayo de 1882.=>=José María Losada.

Juzgados de primera instancia.

ARACENA.
D. Manuel Izquierdo Diez, Juez de primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Olivera Mar

tin, natural de Campofrío, vecino del Castaño, de 23 años, sol- 
tro, barrenero, para que en el término de 20 dias, á contar, 
edesde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  
se presente en este Juzgado.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca, captura y remisión en 
su caso á este Tribunal del José Olivera Martin, pues así lo 
tengo acordado en causa que se le sigue por lesiones.

Dada en Aracena á 15 de Abril de 1882.^Manuenzquierda 
Díez.=José Paz Diaz, Escribana.
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D. Enrique Quijada Moreno., Escribano de actuaciones de 
^ste Juzgado de prim era instancia de esta ciudad.

Doy fé que en la causa que pende en este J uzgado contra 
A gustín Checa Onsurve y otros por hurto, por la Sala de lo 
crim inal de la Audiencia del distrito se ha dictado el auto
del tenor siguiente:

«Sevilla 19 de Octubre de 1881.—Aceptando los fundamen
tos de hecho y de derecho que contiene, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Fiscal, se aprueban los autos de 18 de 
Abrii y 2 de Junio últim os que consulta el Juez de Arcos en 
causa contra Josefa Pereira Ortega, Gregorio Caballero Rodrí
guez, Encarnación Onsurve Pastor y Agustín Checa Onsurve 
por h u rto  de caballerías; por el primero de los cuales se decla
ra  rebelde á Agustín Checa Onsurve, mandando [archivar las 
actuaciones respecto al mismo hasta tanto se presente ó sea 
habido, con lo demás que en el mismo se indica; por el segundo 
se sobresee libremente en las mismas por lo que hace á los pro
cesados Gregorio Caballero Rodríguez, Josefa Pereiro Ortega 
y  Encarnación Onsurve Pastor, declarando de oficio las costas 
respectivas, mandando ponerlos inmediatamente en libertad, 
con obligación de presentarse en el Juzgado siempre que fuesen 
llamados, mandándose librar al efecto el exhorto correspon
diente al Juzgado de Ecija. Devuélvase aquella, archívese este 
rollo.

Así lo proveyeron y firman los señores designados al m ar- 
gen.=M. del Olmo y Ayala.=*Pedro Zavala.=Serafin R ub io .=  
Por mi compañero R. Julián López Camacho, Gaspar Ramírez 
Arellano.»

Y para su inserción en los periódicos oficiales con el fin de 
que sirva de notificación á Gregorio Caballero Rodríguez y Jo
sefa Pereira Ortega, cuyo paradero se ignora, por mandato del 
Sr. Juez formo la presente que firmo en Arcos á 3 de Abril de 
1882.=Enrique Quijada.

BARCELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia del dis
trito  de San Beltran de esta ciudad.

Por la presente que se expide en la causa crim inal que me 
hallo instruyendo sobre robo contra Ramón Chalmed y Faich, 
hijo de Francisco y de Antonia, natural de Cervera, soltero, 
pintor, de 16 años de edad, sin instrucción, vecino de esta ca
pital, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama á dicho 
sujeto para que dentro del término de 10 dias, contados desde 
la publicación del presente, comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta dicha ciudad á fin de ampliarle la 
declaración indagatoria en méritos de la precitada causa; aper
cibiéndole en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho 
hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y 
captura y conducción del referido procesado á las citadas cár
celes á los expresados efectos.

Dada en Barcelona á 8 de Abril de 188%.=Joaquín de E r- 
razquin .=Por mandado de S. S., Lorenzo Ruiz Escribano.

BILBAO.

D. Venancio del Valle, Juez de primera distancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Pedro Roj o y 
González, natural de Pedrosa del Rey, partido de Tordesilias, 
provincia de Yalladolid, vecino que ha sido de esta villa, casa
do, albañil, de 38 años de edad, cuyas señas personales son: es
ta tu ra  regular, pelo entrecano, y ojos garzos, para que den
tro del término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la  sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la antigua casa de Miseri
cordia, con el fin de hacerle saber la sentencia dictada en la 
causa que en unión de otro se le lia seguido sobre atentado, y 
para que sufra la pena que en la misma se le impone; aperci
bido con que de no comparecer será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
' civiles como militares y agentes de policía, se sirvan disponer 

la práctica de activas diligencias para la busca y captura de 
dicho sujeto, y que siendo habido lo remitan con las .seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en Bilbao á 8 de Abril de 1882.=Venaneio del V alle .=  
Por mandado de S. S-, por Miguel, Blas Onzoño.

D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de esta 
villa de Bilbao y su partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eugenio Go
mara y Vas, soltero, jornalero, de 18 años ele edad, hijo de Ma
nuel y Gregoria, natural de Almazul, partido y provincia de 
íSoriay domiciliado que ha sido en esta villa, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la inserción de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , sc  presente en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la antigua Casa de Miseri
cordia, con el ílri de hacerle saber la sentencia dictada en la4 
causa que se le ha seguido sobre lesiones á Felipe Martínez, y 
para que sufra la pena que en aquella se le impone; apercibido 
con que de no verificarlo se?:á declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de policía, se sirvan disponer 
la  práctica de activas diligencias para Ja busca y captura de 
dicho sujeto, y q?fe siendo habido lo reun ían  con las segurida
des convenientes á disposición de este Juzgado.

Dado Bilbao á 8 de Abril de i§8%.==Venancio del Y ajle.«
Ante m/f Benito Miguel González

. . . . . . . .  . . .

CALAHORRA.
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia de esta ciudad y su partido, refrendada por el que suscribe, 
se cita y llama á los parientes más próximos de Juan Alvaro 
Saenz, soldado procedente del Ejército de Cuba, de donde des
embarcó en Santander el 31 de Enero último, para que en el 
térm ino de ocho dias comparezcan en este Juzgado para ofre
cerles el procedimiento que se sigue con motivo de la m uerte 
casual de aquel, y al propio tiempo entregarles una insignifi
cante cantidad perteneciente al finado; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Calahorra 17 de Abril de 1882.=E1 actuario , José María 
Arrese.

CASTELLOTE.
D. Bernardino Ascaso y Loscos, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, y Juez de prim era ins
tancia de este partido.

Por el presente se cita, llam a y emplaza por segundo edicto 
al ausente D. Mariano Lorenzo Andrés Perez y Grija, vecino 
que fué de Alcorisa» y cuyo paradero se ignora , y á los que se 
crean con derecho á la administración de sus bienes si no se 
presentare, para que en el término de dos meses, contados des
de el dia siguiente al de la inserción del presente en la G a c e t a  

, d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en este 
Juzgado á justificar ta l derecho con los correspondientes docu
mentos, pues que pasado dicho término sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Así lo tengo acordado en el 
expediente incoado por Doña Valera Juliana Perez y Estéban 
vecina de Alcorisa, en solicitud de la administración de los 
bienes del ausente; advirtiéndose que en dicho expediente sólo 
ha comparecido en solicitud de dicha administración de bienes 
la nombrada Doña Valera Juliana Perez y Estéban como tia 
del ausente.

Dado en Castellote á 21 de Abril de 1882.=Bernardino As- 
caso.=Por su mandado, Rafael Alba. X —1616

COLMENAR VIEJO.
D. Félix Gómez Pombo, Juez municipal, y como tal encar

gado del Juzgado de primera instancia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Abdon Martin, 
de 28 años de edad, de profesión sirviente, natural de V illa- 
nueva del Pardillo, el cual ha residido accidentalmente en di
cho pueblo, habitando en la actualidad en la villa y  Corte de 
Madrid, ignorando la callé y  número, para que en el térm ino 
de 16 dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en 
el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Tribunal al objeto de recibirle la c orr espon-

1 diente declaración inquisitoria en causa crim inal que contra el 
mismo se sigue por lesiones; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares, procedan á la busca, captura y conducción 
á este Juzgado de referido sujeto, caso de ser habido.

Dada, en Colmenar Viejo á 11 de Abril de 1882.=Félix Gó
mez Pom bo.=Por mandado de S. S., Bonifacio Q uintana..

CHINCHON.
D. Tomás Albaladejo y López, Juez de primera instancia-de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á Fausto 

Martínez Checa, vecino de Madrid, natural de Albendea, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado para prestar declaración 
en la causa que en el mismo se instruye por incendio de pastos 
en la dehesa de Villamanrique de Tajo; advirtiéndole que si 
dejara de hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Chinchón á 11 de Abril de 1882.=Tomás Aibala- 
dejo.=Por orden de S. S., Fernando Ibañez.

D. Tomás Albaladejo y López, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Pedro Ca
ñas Gala, vecino de Lebrija, para que en el término de 20 dias, 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 

d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Sevilla, 
comparezca ante este Juzgado para prestar declaración en la 
causa que en el mismo se instruye por sustracción de una m anta 
en el parador de la Costurera de Aranjuez á Mariano Lenent 
y Asenjo; advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio á que hubiese lugar.

Dado en Chinchón á 11 de Abril de 188%.=Torriás A lbala- 
dejo .=Por orden de S. S., Fernando Ibañez.

GIJON.
D. Luis Vigii Escalera y Blanco, Juez accidental de prim e

ra  instancia de Gijon y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma

nuel Suarez y  Martínez, hijo de Bonifacio y de Juana, jornale
ro y de 30 años de edad, cuya últim a residencia fué Bilbao, 
para que dentro del término de.20 dias, á contar desde la in 
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparez
ca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de elevación á 
plenario, dictado en causa criminal que contra él instruyo por 
atentado y resistencia á un agente déla Autoridad; bajo aper- 
cibiiLiieuto que de no comparecer dentro de dicho térm ino le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Gijon á 11 de Abril de 1882.=Luís Vigil Escale
ra y BlaneG,=Por su mandado, Híginio A. Pedrosa.

.Señas personales del procesado.
Estatura cinc@ J?ié§ cumplidos, color, bueno, pelo negro, bar- J

ha poblada; viste blusa azul, pantalón de paño color avellana 
bastante usado, lleva en la cabeza sombrero hongo negro en 
mediano uso y calza borceguíesc

GINZO DE LIMIA.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Ceferino Gamoneda, Juez de pri
mera instancia del partido de Ginzo de Limia.

Por la presente requisitoria y térm ino de 16 dias se cita, 
llam a y emplaza á José Garrido Salgado, vecino de Loáoslo, 
de estatura regular, pelo, cejas y ojos castaños, cara y na
riz regu lares, barba poca, color trigueño, de 66 años de 
edad; viste pantalón de estopa blanca, chaqueta de pardomonte 
castaño, chaleco de tela, usa sombrero negro bastante usado, 
y calza zuecos, á fin de que se presente en la cárcel de este 
partido con el objeto de sufrir la pena de tres años, seis meses 
y 21 dias de presidio correccional en que fué condenado por 
consecuencia de la causa que se le siguió sobre falsa denuncia; 
prevenido que de no verificarlo será declarado rebelde y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les, m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á la busca 
y captura del indicado sujeto; y caso de ser habido lo pongan 
á disposición de este Juzgado.

Ginzo de Lim ia 13 de Abril de 1882.=Ceferíno Gamo- 
neda.=D e orden de S. S., Camilo Carballo, por D. Benito Tei- 
jeiro.

JAEN.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Anastasio Yindel y Palomino, 
Juez de prim era instancia de esta capital y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Antonio 
Martínez Collado, conocido por Rosendo, vecino del Noalejo* 
soltero, jornalero, licenciado del Ejército de Ultram ar, de 44 
años de edad, su estatura alta, algo grueso, barba poblada, cara 
redonda, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, para que en el 
término d© 20 dias, contados desde la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se le sigue sobre hurto  de un saco de azúcar de 
Juan Cabrera Gómez, alias Ratica, vecino de dicho Noalejo; 
bajo apercibimiento de que no haciéndolo será declarado rebel
de y le parará el perjuicio que hubiere lugar, conforme á la 
Compilación del Enjuiciam iento criminal.

Al mismo tiempo pido y encargo á los Sres. Jueces de p ri
mera instancia y demás Autoridades civiles y m ilitares y agen
tes de policía ¡judicial, que en cualquier tiempo que tuvieren 
conocimiento del paradero del Antonio Martínez Collado lo re- 
m itán con las seguridades convenientes á la cárcel de este 
partido.

Dada en Jaén á 8 de Abril de 1882.=Anastasio VindeL= 
Por mandado de S. S.,. Manuel Ruiz y Perez.

LA UNION.

D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Oltra Tu- 
dela, vecino que fué de los Mateos, Cartagena, casado con Jo
sefa Carvajal Mendez, alias la Cartagena, para que dentro del 
término de 10 dias se presente en este Juzgado á ofrecerle la 
causa que por lesiones á su esposa me hallo instruyendo.

Dado en La Union á 13 de Abril dé 1882;=Rafael Blasco.= 
Por su mandado, Andrés Ortiz.

MADRID.—AUDIENCIA.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era instan
cia del distrito de la Audiencia.

Hago saber que en la demanda ordinaria que pende en di
cho Juzgado á instancia del Procurador Bazan, se ha  dictado 
la providencia siguiente:

«Madrid 8 de Mayo de 1882.—Sr. Juez de la Audiencia.—Se 
há por parte al Procurador D. Félix Bazan, á  nombre de Don 

r Juan Manuel Ortiz y de la Sociedad Aguirre y Peña, en la de
manda ordinaria que deduce contra la Congregación de los Es
clavos del Dulcísimo Nombre de Jesús de esta Corte, á la que 
se confiere traslado de ella, emplazándola para que dentro de 
nueve dias improrogables comparezca en estos autos, perso
nándose en forma, entregándole las copias simples presenta
das; y en atención á ignorarse é l actual domicilio de dicha 
Congregación, entiéndase el emplazamiento por medio de edic
tos, en los que se insertará esta providencia, que se fijarán en 
el sitio de costumbre, y publicará en la G a g e t a  d e  M a d r id  y ■ 
Diario oficiad.

Lo mandó y firma S. S., de que doy fé.=C arrasco.=A nte 
mí, Pedro López.»

Madrid 12 de Mayo de 1882.=V.° B .°=Carraseo.=Pedro , 
López. ' X—1610

MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia del Sr. D. Remigio Gil Muñoz,  ̂
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y. Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro dé la  misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de seis dias a 
D. Eduardo B ertrán y Ribó, que habitó en la calle del Olivo, 
número 9, piso principal, en clase de huésped, cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, á  fin de que dentro del expresado , 
término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en causa crim inal que se instruye, 
bajo apercibimiento de que trascurrido el térm ino sin verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 16 de Abril de 1882.=Y.# B.’= G il^ E L a c tu a r io ,  ̂
Venancio de Orche. *
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MADRID.—CONGRESO.
D. Mariano Fonseca López de Vinuesa, Magistrado de Au

diencia de fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso.

Por la presente requisitoria se llama y emplaza por térmi
no de 10 d iasáD . José Gómez Abascal, de estatura regular, 
moreno, delgado, con bigote, que viste decentemente, natural 
de Sámano, Santander, Lijo de D. Juan y de Doña Rosa, viudo, 
de 48 años de edad, que ña vivido en la calle de Cabestreros, 
número 5; y á D. Gregorio Bel Fernandez, también de es
tatura regular, moreno, delgado, con toda la barba negra, ves
tido decentemente, natural de Zaragoza, hijo de Mateo y de 
Joaquina, de 88 años de edad, soltero, del comercio, que ha vi
vido en la calle de San Miguel, núm. 81, principal, y cuyo ac
tual paradero se ignora, con el fin de que se presenten á cum
plir la pena que les ha sido impuesta en causa criminal segui
da contra los mismos por falsificación de cupones; apercibidos 
que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

En nombre de S. M. el Rey de España (Q. D. G.), se encarga 
á todas las Autoridades civiles y militares y dependientes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de los expre
sados Abascal y Bel Fernandez, con el indicado objeto.

Madrid 12 de Abril de 1882.=Mariano Fonseca.=Por man
dado de S. S., Agapito Gil Manrique.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primeraTinstimcia 
del distrito del Congreso, se cita por el presente y término de 
seis diás á D. Enrique Demetrio Cabeso, maestro zapatero, que 
ha vivido en la calle de Toledo, núm. :54, tienda, y en la de 
Embajadores, 37, piso cuarto, y a D. Mateo Nuevo Fernandez,' 
cuyo último domicilio ha sido en la calle' de Santa Feliciana, 
número 18, principal, con el fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para hacerles saber una 
providencia como fiadores de D. José Gómez Abascal y D. Gre
gorio Bel Ferinandez respectivamente; apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid de Abril de 1882.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Mariano 
Fonseca.=E! actuario, Agapito Gil Manrique.

MADRID.—HOSPICIO.
En virtud de providencia de esta fecha, dictada por el se

ñor Juez de primera instancia del distrito del Hospicio,; en 
autos que se siguen á instancia de D. Florentin del Barrio y 
Espeso, como marido de Doña Leonarda García Collantes, con
tra D. Victoriano Arribas, vecino de Canillejas, sobre cumpli
miento de una ejecutoria, se ha acordado citar al demandado ó 
á sus herederos, caso que aquel haya fallecido , para que en el 
término de nueve dias comparezcan en este Juzgado para lle
var á efecto cierta diligencia sobre otorgamiento de una es
critura de venta del parador titulado Santa Lucía, sito en Ca
nillejas ; apercibido que de no verificarlo se acordara lo que 
corresponda y les parará el perjuicio que haya lugar.
. Madrid 19 de Mayo de 1882.===V.° B.°===José Llano,=Ei Es
cribano actuario, Venancio Perez. X—1808

PADRON.
D. Antonio Astray Fernandez, Abogado, funcionando de 

Juez municipal de esta villa de Padrón y su término, y de pri
mera instancia en el procedimiento de que se hará mérito.

Hace notorio que por consecuencia de ejecución despachada 
en 3 de Junio de 1873 á solicitud de D. Jerónimo Herrezuelo de 
Rivas, D. Nicolás Villanueva, D. Pedro Rodriguez Otero, Don 
Joaquín Ursuguía y otros socios de la Sociedad que giraba bajo 
la denominación Union de las familias y se firmaba Aldalm , 
Bodriguez y compañía, por la cantidad de 373.263 rs. é intere
ses de un 10 por 100 que D. Juan Stephenson Mould, de nación 
inglesa, avecindado en la actualidad en el Puerto del Carril, 
empresario constructor del Ferro-carril Compostelano de San
tiago á Carril, titulado de la Infanta Doña Isabel, se obligó á 
satisfacer á los ejecutantes; se amplió el embargo á un crédito 
que representan dos certificados expedidos por el Ayudante 
Inspector D. Narciso Carrero en 30 de Setiembre de 1872 y 11 
de Junio de 1873, uno de relación de las obras ejecutadas por 
el Sr. Mould en la indicada línea en aquel mes de Setiembre, y 
otro del material desembarcado en el Puerto del Carril en los 
meses de Mayo y Junio del 73, por valor el primero de 144.440 
pesetas y 73 céntimos, y el segundo de 322.600, totalizando 
ambas partidas 466.990 pesetas 73 céntimos, cuyos créditos se 
hallan anotados preventivamente en el Registro de la propie
dad de Santiago á favor del deudor, en la finca núm. 267, ano
tación letra At que deducidas algunas partidas que tiene reci
bidas dan una cantidad de 266.816 pesetas 74 céntimos; ha
biéndose dictado en 29 de Abril último la providencia que 
dice así:

«Puesto que la parte ejecutante está conforme en que se 
proceda á la subasta del crédito que representan los certifica
dos cuarto y quinto, sobre el cual está constituido el embargo, 
y siendo innecesaria la tasación por tratarse de un crédito de 
cantidad determinadamente líquida, verifiqúese la subasta del 
crédito á que se contrae dichos certificados, anunciándose por 
término de 29 dias á medio de edictos que se fijarán en los 
sitios públicos de esta villa, la ciudad de Santiago y el Puerto 
del Carril, y dada la entidad de su valor en los diarios de los 
referidos pueblos, en el Boletín de la provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r id , designando el dia y hora en que ha de celebrarse el re
mate en esta sala de audiencia, en el cual no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras partes de la cantidad á que 
monta el crédito en subasta. Hágase también presente que los 
títulos se hallan de manifiesto en la Escribanía del originario 
a fin de que sean reconocidos por los que quieran licitar.»

V en cumplimiento de lo acordado se anuncia la subasta de

j la cantidad de 266.818 pesetas 74 céntimos, P sean 1.067.262 
reales 96 céntimos, que tendrá lugar á la hora de las once de la 
mañana del 27 de Junio próximo en esta sala de audiencia, bajo 
las advertencias arriba indicadas, y además que los licitddores 
consignarán préviamente en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual, al 10 por 100 efectivo del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, conforme á lo dispuesto en el ar
tículo 1.800 de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Padrón á 16 de Mayo de 1882.=*Antonio Astray 
Fernandez.=Por el actuario, Antonio Vilart. X—1516

TORRELAVEGA.
D. Cecilio del Barco é Hidalgo, Juez de primera instancia 

de este partido de Torrelavega.
Hago notorio que el dia 13 del corriente tuvo lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado la primera junta general de 
acreedores de D. Feliciano García Diaz, vecino y del comercio 
de esta villa, que se halla declarado en estado de quiebra, y 
previas las formalidades legales fueron elegidos en dicha junta 
para síndicos D. Manuel Martínez Conde, D. Pedro Campuzano 
Barreda y D. Antolin Ubalde, vecinos de esta villa, Notario el 
primero y los dos últimos del comercio de la misma, quienes 
han aceptado y jurado el cargo en el dia de ayer, obligándose 
á desempeñarle bien y fielmente, con arreglo á las leyes.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, á los 
- efectos prevenidos en el art. 1,229 de la ley de Enjuiciamiento 

civil.
Dado en Torrelavega á 16 de Mayo de 1882.-=Cecilio del 

Barco.=Por su mandado, Felipe R. Salazar. X—1512

NOTICIAS OFICIALES.

Crédito Español.
Escritura de reforma de estatutos de la misma, autorizada por 

D: Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del ilustre Colegio 
del territorio de la ciudad de Barcelona, en 14 de Abril de 1882.
Número'184.—En la ciudad de Barcelona, á 14 de Abril 

de 1882, ante mí D. Hermenegildo Martí y Ferrer, Notario del 
ilustre Colegio del territorio de la Audiencia de Barcelona, ve
cino de ella, y testigos al final nombraderos, comparecieron 
D. Demetrio Solá y Llabori, agente de Aduanas, casado, de 35 
años; D. Pedro Pascual y Tobella, del comercio, soltero, de 38 
años; D. Matías Boada y Estradé, fabricante, casado, de 50 años; 
D. Francisco Llenas y Ventura, tintorero , casado, de 36 años; 
D. Pedro Paloma y Ferrer, comerciante, soltero, de 46 años; Don 
Francisco Martí y Puig, del comercio, casado, de 40 años; D. Jo
sé Farnés y F laquer, comerciante, casado, de 36 años; D. Jo: é 
Boada y Casanovas, negociante, casado, de 31 años; D. Fran
cisco Gelambí y Batlle, del comercio, soltero, de 32 años; Don 
José Llobet y Vilaclara, del comercio, casado, de 39 año*; 
D. Juan Flaquer y Serra, panadero, casado, de 62 años, y Don 
Federico Ribas y Fuster, agente de Aduanas, viudo, de 35 años; 
todos vecinos de esta ciudad, cuyas personas, profesión y ve
cindad doy fé conocer, comprobándose además tales circuns
tancias por sus céduias personales del corriente ejercicio, libra * 
das por la Administración económica de esta provincia, de 
tercera clase las de D. Demetrio Solá, D. Pedro Pascual y Don 
José Farnés, talones números 218, 319 y 424; de quinta clase 
las de D. Matías Boada, D. Francisco Martí y D. José Boada, 
números 627, 949 y 1.215, y de sexta clase las de los demás, 
talones números 1.498, 5.237, 2.634, 2.542, 3.300,42 y 2.729, 
obrando los mencionados señores comparecí ntes como Junta 
de gobierno de la Sociedad anónima, denominada Crédito Espa
ñol, domiciliada en esta plaza, que forman en concepto de Vi
cepresidentes primero y segundo los Sres. Solá y Pascual, y 
de Vocales los demás, según resulta del art. 51 de los estatutos 
de la propia Sociedad, continuados en la escritura de consti
tución de la misma, que autoricé yo el suscrito Notario en 12 
de Diciembre del año próximo pasado, y que en 19 de Enero 
del corriente fué registrada en el público de Comercio de esta 
provincia, al folio 288 vuelto, bajo el núm. 3.0B2 del libro 3.° de 
los de Comercio, que tuvo principio en 5 de Enero de 1875; 
asegurando y apareciendo tener todos los señores comparecien
tes en sus dichas calidades la aptitud legal necesaria para este 
contrato, sin que al infrascrito Notario conste cosa en contra
rio  ̂y dijeron:

Que coi la calendada escritura de creación de la Sociedad 
antes dicha, se estableció que el capital social seria de 75 mi
llones de pesetas, representado por 150.C00 acciones, de valor 
nominal 500 pesetas cada una y divididas en dos séries de
75.000 acciones cada una, quedando desde luego emitida la 
primera série que debía tener un desembolso de 25 por 100, pa
gadero en los plazos que allí se expresaron, y debiendo ser 
emitida la segunda série cuando lo acordase la junta general 
de señores accionistas á propuesta^ de la de gobierno: que las 
circunstancias aflictivas que atraviesa esta plaza hicieron com
prender á la Junta de gobierno que componen los señores com
parecientes la conveniencia de reducir á la mitad el capital 
social y consiguientemente el número de acciones que lo re
presenta; por lo que en sesión de 20 de Marzo último acordó 
convocar al efecto junta general extraordinaria de señores ac
cionistas para el dia 3 del corriente mes, á las diez de la ma
ñana, en el domicilio social: que constituida legalmente dicha 
junta general, se dió cuenta á la misma de la Memoria que 
habia formulado la de gobierno y de las proposiciones que 
ésta última sometía á la aprobación de aquella, entre las que 
se hallaban las convenientes para la reducción á la mitad del 
capital social y de las acciones, cuyas proposiciones fueron 
aprobadas por la gran mayoría de los señores accionistas pr - 
sentes y representados en dicha junta, segun lo acredita la 
certificación librada por el Secretario de la propia Sociedad 
D. Pedro Turull y Comadran, con referencia al acta de aquella 
junta general, que copiada á la letra dice así:

«D. Pedro Turull y Comadran, Abogado del ilustre Colegio 
de esta ciudad y Secretario de la Sociedad anónima denomi
nada Crédito Español, domiciliada en esta plaza.

Certifico que en los folios del 1 al 26 del libro de actas de 
juntas generales de esta Sociedad, que se halla á mi cargo, 
obra el acta de la junta general extraordinaria, celebrada el dia 
3 de los corrientes mes y año en el domicilio social, en virtud 
de convocación hecha por la Junta de gobierno de la Sociedad, 
y que de ella resulta que asistieron personalmente ó debida
mente representados 123 señores accionistas, poseedores de 
43.118 acciones de la Sociedad emitidas y en circulación de 
las 75.000 de la primera série, única emitida con derecho á 
emitir votos: que entre otros acuerdos que se adoptaron fueron 
aprobadas las tercera y cuarta proposiciones sometidas á dicha

. junta generál extraordinaria por la de gobierno; 3a tercera púr 
to jos los señores presentes, excepto ocho señores accionistas 
que teman derecho a usar lo votos, y la cuarta por 105 señores 
accionistas, con 83 y votos, que dijeron sí; dos con siete votos, que 
dijeron no; y dos, coV dos votos, que dijeron se abstenían de 
votar; habiendo sido debidamente proclamado el resultado de 
dichas votaciones por el Sr. Vicepresidente 1.° de la Junta de 
gobierno D. Demetrio SofA y Llabori, que presidia la general 
extraordinaria, y declarad^ aprobadas por mayoría dichas 
proposiciones.

Igualmente certifico que la^  mencionadas tercera y cuarta 
proposiciones, aprobadas por la referida junta general extra
ordinaria de señores accionistas, s/on del tenor siguiente:

3.a Aprobación de la reforma dei1 vigente art. 6.° de los es
tatutos en los términos siguientes:

Art. 6.° El capital de la Sociedad v*s de 37.500.000 pesetas 
nominales, representadas por 75.000 acckmes, de valor nominal 
500 pesetas cada una, y divididas en dos séries de 37.500 ac
ciones cada una. Las 37.500 acciones de la primera sárie que
darán emitidas desde luego con el desembolsé de 30 por 100, ó 
sean 150 pesetas por acción, por medio del canjé de una de ellas 
por dos de las 75.000 que fueron emitidas á la constitución de 
la Sociedad, con el desembolso del 15 por 100, ó se'.an 75 pese- 
tas  ̂por acción. Las 37.500 acciones de la segunda sórie serán, 
emitidas en la época, forma y condiciones que acuerde Ja junta  
general de accionistas á propuesta de la de gobierno, sin que 
pueda nunca hacerse dicha ~ nision á ménos tipo de la par. In
terin no se haya emitido dicha .jegunda série de acciones y ten
gan estas un desembolso del 30 por 100 de su capital nominal, 
ó sean 150 pesetas por acción, no se exigirá ningún otro divi
dendo pasivo á las acciones de la primera série. El resto hasta 
el completo del valor nominal de las acciones de ambas séries 
deberá hacerse efectivo en el domicilio social y será exigidle en 
los plazos que determine.la Junta de gobierno.

No podrá cada dividendo pasivo exceder del 10 por 100 del 
capital nominal de las acciones; deberá mediar entre cada uno 
de ellos el término de tres meses á lo menos, y se insertarán los 
anuncios para su pago con 80 dias de anticipación en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia, en dos periódicos 
de Barcelona precisamente, y en cualesquiera otros que la Junta 
de gobierno crea conveniente. Todo retraso en el pago de los 
dividendos pasivos devengará el interés á razón del 6 por 100 
anual á favor de la Sociedad desde el último dia del término 
señalado para aquel pago, sin necesidad para ello de demanda 
judicial.

Trascurridos 30 dias desde la espiración del término seña
lado para el pago de algún dividendo pasivo, quedarán cadu
cadas las acciones que estén todavía en descubierto del rqismo, 
á no ser que la Junta de gobierno, por circunstancias extraor
dinarias ó consideraciones atendible, creyere necesario ó con
veniente prorogar dicho plazo, bajo las condiciones que estime 
oportunas.

Sólo el capital desembolsado responde de las obligaciones 
sociales, sin que pueda tener aplicación en ningún caso lo dis
puesto en el art. 283 del Código de Comercio.

Y 4.a Se autoriza a la Junta de gobierno para que otor
gue á nombre de los señores accionistas la oportuna escritura 
de reforma del antedicho art. 6.° de los estatutos, y para que 
practique todo lo demás necesario con arreglo á las disposicio
nes vigentes para la validez legal y debida constancia de dicha 
reforma.

Así es todo de ver en el mencionado libro de actas, al que 
me remito.

Y pa^a que conste, libro el presente certificado por acuerdo 
de la Junta de gobierno de Ja Sociedad, adoptado en sesión del 
8 delocorriente mes y con el V.° B.° del Sr. Presidente acciden
tal de la misma, en Barcelona á los 13 de Abril de 1882.=Pe~ 
dro Turull y Comadrán.=V.° B.°=E1 Presidente accidental de 
la Junta de gobierno, Demetrio Solá.»

Es copia literal de dicha certificación, que queda unida á la 
matriz de la p. osente escritura, de que doy fé.

Y que usando de la au ío rizrcion especial concedida por la 
expresada junta general extraordinaria de señores accionistas 
á la de gobierno, para otorgar á nombre de estos la opartuna 
escritura de reforma del art. 6.° de los estatutos de la Sociedad, 
los señores comparecientes, con tal carácter de Junta de gobier
no de la Sociedad anónima, denominada Crédito Español, y á 
nombre de los señores accionistas de la misma, vienen en otor
gar la presente escritura, bajó los pactos y condiciones si
guientes:

1.a El art. 6.° de les estatutos de la Sociedad, continuado en 
la calendada escritura de constitución de la misma de 12 
Diciembre del año próximo pasado, queda derogado y sin valor 
ni efecto alguno, y sustituido por el aprobndo por la junta ge
neral extraordinaria de señores accionistas, de 3 de los corrien
tes mes y año, en los términos siguientes:

Art. 6.° El capital de la Sociedad es de 37.500.000 peseta 
nominales, representado por 75.0C9 acciones, de valor nominal 
500 pesetas cada una, y divididas en dos séries de 37.500 ac
ciones cada una.

Las 37.500 acciones de la primera série quedarán emitidas 
desde luego con el desembolso de 30 por 100, ó sean 150 pesetas 
por acción, por med’o del canje de una de ellas por dos de las
75.000 que fueron emitida* á la constitución de la Sociedad 
con el desembolso del 15 por 100, ó sean 75 pesetas por acción.

Las 37.500 acciones de la segunda série serán emitidas en 
la época, forma y.condiciones que acuerde la junta general de 
accionistas á propuesta de la de gob'erno, sin que pueda nunca 
hacerse dicha emisión á ménos tipo de la par.

In te r n no se haya emitido dieba segunda série de acciones 
y tengan éstas un desembolso del 30 por 100 de su capital no
minal, ó sean 150 pesetas por acción, no se exigirá ningún otro 
dividendo pasho á las acciones de la primera série.

El resto hasta el completo del valor no ninal de las accio
nes de ambas séries deberá hacerse efectivo en el domicilio so
cial, y será exigible en los plazos que determine la Junta de 
gobierno. No podrá cada dividendo pasivo exceder del 10 
por TC0 del capital nominal de la"* acción^; deberá mediar en
tre cada uno de ellos el término de tres meses á lo ménos, y se 
insertarán los anuncios para su p .go con 30 dias de anticipa
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia, 
en dos periódicos de Barcelona precisamente y en cualesquiera 
otros que la Junta de gobierno crea conveniente. ^

Todo retrajo en el pago de los dividendos pasivos devenga
rá el interés á razón del 6 por 100 anual á favor de la Sociedad 
desde el último dia del término señalado para aquel pago, sin 
necesidad para ello de demanda judicial. _

Trascurridos 89 dias desde la espiración del término seña
lado para el pago de algún dividendo pasivo, quedarán caduca
das las acciones que estén todavía en descubierto del mismo, á 
no ser que la Junta de gobierno, por circunstancias extraordi
narias ó consideraciones atendibles, creyere necesario ó conve
niente prorogar dicho plazo bajo las condiciones que estime 
oportunas.

Sólo el capital desembolsado responde de las obligaciones 
sociales, sin que pueda tener aplicación en ningún caso lo dis
puesto en el art. 283 del Código de Comercio.

2." Quedan ratificados y en todo su vigor todos los demás
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artículos de los estatutos y del reglamento de la Sociedad con
tinuados en la tan repetida escritura de constitución déla 
misma de 13 de Diciembre del año próximo pasado. _

Se advierte que á tenor de las disposiciones uel Código mer
cantil esta escritura deberá ser presentada en la Sección de 
Fomento del Gobierno de esta provincia para su inscripción en 
el Registro de comercio dentro del término de 1S días, asi como 
deberá serlo en la oficina de liquidación del impuesto de de
rechos reales y trasmisión de bienes de este partido dentro de 
los 30 dias siguientes al de su otorgamiento, para que la exa
mine y declare si por ella debe percibir algún derecho el Te- 
soro público y satisfacer en su raso el adeudo, a los 46 días si
guientes á su presentación, bajo las penas que establecen las 
disposiciones rentísticas vigentes, y que á tenor de lo dispuesto 
por la ley de 49 de Octubre de 4869 deberá presentarse al se
ñor Gobernador civil de la provincia una copia autorizada de 
jcsta escritura para elevarla al Ministerio de Fomento; de
biendo además publicarse en la G a c e t a  de  M ad rid  y en el Bo
leto oficial, habiendo hecho las demás advertencias que pres
criben las disposiciones legales vigentes sobre Sociedades. (

En cuyo testimonio asi lo otorgan y Arman con los testi
gos, que lo fueron presentes D. Agustín Maciâ  y Torres y Don 
Gregorio Santaló y Pagés, de esta ciudad vecinos, a quienes y 
á los señores comparecientes he leido íntegra esta escritura, 
por haberlo así elegido, después de advertidos del derecho que 
tienen de leerla por sí, del que no quisieron usar.

Y yo el Notario doy fé de todo lo practicado en este instru
mento públieo.=Demetrio Solá=Pedro Pascual.=»Matías Bo&- 
da.=Franciseo LIenas.==Pedro Paloma.—Francisco Martí y 
Puig.=4osé Farnés y Flaquera José Boada.=Francisco Ge- 
lambí.—José Llobet y Vilaelara.*=Juan Flaquer.=Federico Ri- 
bas.=Agustin Maciá, testigo.=Gregorio Santaló, testigo'.» 
Sigggno.—Hermenegildo Martí y Ferrer. X—4480

Dirección del Canal de Isabel II.
Anunciado en el Diario oficial de Avüos del 25 de Abril pró

ximo pasado y G a c e t a  de igual fecha el extravío de la  certifi
cación, núm. 902, del libro 40, expedida á favor de D. Manuel 
Ramos, é importante un real fontanero (32 hectolitros), para 
que si en el término de 40 dias, á contar desde dicha fecha, no 
se presentare, quedara nula y sin efecto, con lo demás allí pre
venido, se avisa de nuevo á fin de que la persona que la tu
viere en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, plaza 
del Progreso, núm. 4, cuarto principal de la derecha.

Madrid 49 de Mayo de 1882.«=E1 Ingeniero-Director, Luis 
José de Villademoros. X—1511

Compañía general de tabacos de Filipinas.
Señalado el pago del segundo dividendo pasivo de las accio

nes de esta Compañía para los días 45 al 25 del actual, se anun
cia que una vez satisfecho este dividendo se entregarán los 
títulos definitivos al portador, conforme al art. 8.° de los esta
tutos.

Los señores accionistas deberán presentar los certificados 
provisionales, para su canje por los títulos definitivos, desde 
el 26 del corriente mes al 5 de Junio próximo, en Barcelona 
en el Banco Hispano-Oolonial, calle Ancha, núm. 3, y en Ma
drid en la Sociedad general de Crédito Moviliario Español, 
paseo de Recoletos, núm. 0, de once ¿ tres de la tarde.

Para los efectos de los párrafos quinto y sexto del art. 5.* 
de los estatutos, se previene que las acciones al portador, nú
meros 4 al 80.000, constituyen la primera série, y los números 
8G.D0I al 90.000 la segunda série.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Barcelona 42 de Mayo,de 4882.=E1 Vicesecretario, Alejan

dro María Pons. —X

Tranvía*del Est©¡ de (Madrid.
;£é convbca á junta general extraordinaria de accionistas el 

dia 40 de Junio próximo, á las tres do la tarde, en 3a habita
ción del Presidente, Montalban, 7, segundo, para tratar de la 
reforma de estatutos, aumento de capital y aprobación del acta 
anterior.

Con arreglo á lo que previene el art, 24 de los estatutos no 
tendrán derecho á asistencia los que dentro de los 40 dias des
pués de la publicación de este anuncio no hubieran deposita
do sus acciones en la Caja de la Sociedad,

Madrid 20 de Mayo de 1882.=Por el Tranvía del."Este de 
Madrid, el Presidente del Consejo de administración, José Li
nares. X—4548

Direccion general de Correos y Telégrafos
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, Badajoz, 

Ciudad-Real, Córdoba, Cuenca, Granada, León, Logroño, Ovie
do, Salamanca, Soria, Teruel, Toledo, Valladolid, Vitoria y 
Zamora.

Bolsa de M adrid.
Cotización oficial de día 20 de Mayo de 1882, comparado con 

la del día anterior.
ggx— B-■■irimn ..................... ...

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS '.-ÚBiiCOS, 1 1
D ía  1 9 . D ia  20.

p e r p é í m  a l  I  p o r  -400 i n t e r i o r . . « . . .  2 8 *90  2 8 * 9 0 - 9 2  i j 2 - 9 5
2 9  0 [0 -2 8 * 9 7  9 5

n o p u b l ic a d o .  »  2 8*97  1 ¡2  el.
á  p la z o .  2 8 *9 5  2 9  0 [0  f i n  c o r ,

p e Á e ñ o s ,  2 8 *9 5  2 8 *9 5
I d e m  i d .  e x t e r i o r . . . . . . . . . . . ................. ..  » SC‘2 7  \ ¡2

no p u b l ic a d o . »  3 0 *3 5
p o r  f e r r o - c a r r i l e s .

7) * -  . /  ^ $ p o r 4 O 0 . ____ . . . . . . .  5 7 *5 0  5 7 * 6 0 - 6 5
á  p la z o .  » 5 7 * 5 5  f i n  c o r .

5*0 p u b lic a d o . » 5 7 * 7 0  d .  f i n  c o r .
f  f i n i o s  p r o v i s io n a le s  d e  D e u d a  a m o r  t i -

s a b le  a l  4  p o r  1 0 0 .   ........................................ 7 7 *5 0  7 7 * 5 0 - 6 5 - 7 5 - 6 0 - 7 0
no p u b licad o ,  7 7 *6 0  »

á. p la z o .  » 7 8 * 1 0 - 7 8  0^0 f i n  p r .
pequ eñ o*. 7 7 *8 5  7 7 * 5 0 - 6 0 - 7 5 - 7 0

n o p u b licad o .  7 7 *60  »
•B iu e ta g  h i p o t e c a r i o *  d e  l a  i s l a  d e  C u b a . . . 9 8 *5 0  9 8 * 6 0 - 5 0 - 5 5 - 7 0
O b l ig a c io n e s  m u n ic ip a le s  a ] p o r t a d o r ,  d e

á  2 50  p e s e ta s  t . ...................................  » 7 9 *5 0
B a n c o  i i i p o i a c a r i o . — C é d u la s  a l  5  p o r  100

« n o a k , . . . . . . . . . ...................... „ ..........................   1 0 0 *5 0  »
.? o e ^ c *  «<*• S a n c o  d e  K s p a f i a . . . . . . . . . . .  8 9 8  0 ¡0  3 9 2 - 3 9 0 - 3 8 8 - 8 8 5

3 8 0  0x0
n o  p u b lic ad o .  3 8 0  0x0 3 8 0 - 3 7 8 - 3 7 6 - 3 7 4  

1 , , v> , 3 7 1 - 3 7 0  OtOiciem uel B&nco Agrícola de ht e p &f í s . . . , » »
ú M g a c io ü e i  á e l  m ia i r . o ......  ............................ »  1 0 4 *5 9

Cambios oficiales sobre plazas del Reino,

BAÑO. IIXIFICIO. J BAf O. 1IKKJIC09.

b 1i» L ogroño.... 9 4 [2
JJooy... . . . .  n L o ro a ....... » 1q4
ikltoaRte • ,  1 % »  7(8 L u g o   9  4 [2
álmerl**.*. J  ■. » 4il Málaga.,. . . .  * BjS
A v i l a . p a r ,  , » M urcia...... . *  5[8
ü arijos ..,«, '*  1j8 Orense.. . , . .  '»  3x4
Barozloaiu 1 * a 4 3[8 Oviedo... . . .  9 4 0(0
Mjtr.» s . ! *i* Falencia. . » 8[4
üilMíi » ' 4 0|0 Palma Malí.® par, *
NrgoR»»«*.*l! a Pamplona... * 4 0[©
GAoerQi, , ii| »  4 f* Pontevedra, » 4̂ 2
Gádix. * lia  Reus . . .  »
Cartagena., «I i  ' 1 l[D Salamanca.. 9 4*4 .
Gutoflon.. , .  I » 4]8 S. Sebastian. * S|é
C i u d a d - t w i  | •  1 R '4  S a n t a n d e r . . .  ■» 5¿8
C5rdoba.. . .  ® 1 Sta.GruzTfc. par*. . »
Goru&a..... '» 4 1¡4 Santiago.,,, » '  3f4
G n e n o a ..... par* 1 *  S e g o v ia .,,,. »  4̂ 2
Ferrol . . > * . «  »  3 ¡4  S e v i l l a . . , , » ,  9 $ [S
G erona..... » | . tf8 S o r ia .., ., , .  f|4 . »
S t j i i i  . .  »  1 i | 4  i T a r r a g o n a . .  »  a l i  
aran da , ,  9 T eruel.,.,.. .»  A \ h  •
G u a d a la ja ia .  »  * 1$ T o l e d o . . . . . .  n  1¡2
Haro .. » Tüdela.... o „ par. >»
Suelva'; • » 3 ¡4 Valencia..... ■» 3¡4
Huesca-. •»*. » R4 Valladolid.. »  7[8
Jaén. •••*.*. » 4j2 V i g o . . »  5f8
lerez Froni* » 4̂ 2 V ito n a ..... » 4¡4
León  » a\k j Zamora.. . . .  par. »
Llrida,. . . . .  »  4 ¡4 ¡ Zaragoza.»., * 3¡4
f in a ra ....!  » I 1

Bolsas esLtiraisJeras.
PARÍS 19 DE MAY0.

¿ 3 por 4 sxterioro. .  i  27 5f8,
|S por 400 interiore,,. . . . . . . .  á »

Fondos { Deudam ort. interiora.. . . . .  e á »
I Idem id. exterior., . , .  . . . .  £ 45 ©jO.
| Obligaciones sobre las M ía -

ñas de C u b a . . . • * • • • • « • • » •  á  »

M u i»s/i*« tM siw .» {¡ 52J i S S i i i i i i i i i i i r r r m i  i  117*0©!

• Consolidados Inglesen^. i '  4d2-3[í6,.,; • \

fiambios olloiales «obro  plazas e x t r s u i d e r c f j

Lóndres, á 90 días fecha, dins., 46*95 p.
París, á 8 dias vista, fr., 4*90.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en ei dia de ayer los siguientes:

* Carne dé vaca, de l l17 ú i ‘26 pesetas el kílógramo.
Idem de cordero, de 0*96 á  1*26 pesetas el kilógrai&ó.
Tocino añejo, de 2‘0o á 2*08 pesetas el ‘kilógramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el Mlógramo,
Pan, de 0*56 á 0*64 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1*60 pesetas el kilógramo*
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo*
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógráme.
Carbón vegetal, de 0*15 á 0*20 pesetas el kilógramo*
Trigo (precio medió), á 21*99 pesetas el hectólitro. 

i Cebada (precio medio), a 17*19 pesetas el hectólitro.
Beses degolladas. — Vacas, 216. — Corderos, 1.044, — Terne

ras, 95,—Total, 1.355.

Su peso.en■ kilógramos, ...............   59.524 :.

Del parte remitido por la Administración principal de eonsmtcs 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

■ - -FfITIS BE ISGMIBiClOl. P¿*i. Cénit. PUNTOS B1 SEGimGIOI. Pt«s. €tes.

Toledo.. . . . . . . . . . .  1.305*79 Ciudad-Real. . . . .  1.818*01
Segovia.. . . . . . . .  a. 789*20 Correos   22,‘95
Norte   7,767*34 Mataderos,. . . . . . .  16.601*37
Bilbao.» » . . . .  & , c. 1.201*18 Mostenses.  3.208*45
Aragón.................. 816*02 Fábrica de gas. . . .  *>
V a le n c ia .. .. . . . . . .  1.716*54 ----- — “
Mediodía.. . . . . . . . .  17.573*58 T o t a l ........... 52.820*43
xnnn T i iif  iii■— i— nmwinii iwi ■■■miiiiiiimumi iiikbmwiw h hí imihi ■m iiiiiiiiiuiih i

Madrid 20 de Mayo de 1882.

O bservatorio  de  M adrid .
Observaciones meteorológicas del día 20 de Mayo de 1882.  

a í t í tm  .  T K M P E K  A T O R A  ¡
I y humedad dei aire.

H O R A B , b « t « r a  S iR B G G lü K
FGíÍO.CÍdSi h iiiiii—ih mui 1111111

á o° y  en i  H um ed® - ly c las® ¿e* c ie n to .  ¿©I e fe lc .
m ilím e tro s . S sco . |  “

6 d e  la  m ..  6 99*41  1 0 '4  |  9  9 S . O  . . .  B r i s a . . N u b o s o  .
9  d e  l a  n u .  6 9 9  88 1 9 *2  I  1 3  2 S   I d e m  . .  C a s i  c u b .°

4 1  d e l  d í a , .  6 9 9 ‘83  4 6 3  jj 1S ‘4  S . O . . .  V i e n t o .  I d e m .
8 d e  l a  t . . , .  6 99 *7 8  I  4 6 ‘ í I  4 ^ *3  ¡ O .  S . O . V . ° f t e . .  C u b i e r t o .
§  d e  la  t . .  7 0 0 ^ 0  ¡  4 4 -2  ¡O . S . O .  B r i s a  . .  G .* , l l u v i a .
S d e l a n . ,  7 0 2 *1 3  \ 4 0 *3  {  9'8 j s . . . . . .  I d t l i g . a I C u b i e r t o ,

T e m p e r a t u r a  m á x im a  d e l  a i r e ,  á  l a  s o m b r a    18*4
I d e m  m í n i m a . .   ............... .... ..   6 ,  7'4

D i f e r e n c i a . ....................................      41 *0

t e m p e r a t u r a  m á x im a  a l  S o l ,  á  d o s  m e t r o s  d e  l a  t i e r r a ,  S i '8
I d e m  i d .  d e n t r o  d e  u n a  e s fe r a  d e  c r i s t a l  ......................   hV\

D i f e r e n c i a ............................      2 5 3

t e m p e r a t u r a  m á x im a  á  c i e l o  d e s c u b ie r t o ,  j u n t o  á  l a
t i e r r a  v e g e t a l  6 l a b o r a b l e  .................      2 6 *0

I d e m  m í n im a  i d .  ....................................  8*0
D i f e r e n c i a  .................................... ............... .................... o . .  4 8'e

V e lo c id a d  d e l  v i e n t o  e n  la s  u l t im a s  2 4  h o r a s  ( k i l ó 
m e t r o s ) . . ......................    4 9 0

O s c i la c ió n  b a r o m é t r i c a ,  i d .  ( m i l í m e t r o s ) ........................................
A l t u r a  i d . ,  c o n  r e s p e c t o  á l a  m e d ia  a n u a l ,  á  la s  n u e v e  

d e  l a  n o c h e ..................................... .................................................. ................

L l u v ia  e n  la s  ú l t im a s  * 4  h o r a s  ( m i l í m e t r o s ) .     e 2

despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid 
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las 
dia 20 de Mayo de 4882. suu' »

— ——
A lt u ra  T em pera - D ire c -  F a e rs a  

B a ro m é tr ic a  tu ra  B g t»d a
LO G A U D A O X S . a 0o y  a l n i -  en grados c ío n  d e l d e l 9 H tta d e

r e í  de l m a r c e n te s i-  ¿«1 . .
en m ilím e tro s  m a le s , ®e i M 9 - de la  a ta r

S . S e b a s t ia n .  7 5 4 '6  4 6  4  N . . . . . .  C a l m a .  C a s i  c u b .»  T r a« r r *
B i l b a o   7 5 2 *2  2 0 '7  E   B r i s a . .  N u b o s o . ,  f l f f i
O v i e d o . . . . . .  7 4 9 *8  H * o  N .  E . . .  I d e m . .  C u b ie r t o .  »
C o r u ñ a  (7  h .)  7 4 8  8 4 4 *9  O . N .  O . C a l m a . C .° ,  H u v .° .  T r a n o ■*
S a n t i a g o . . . .
P o n t e v e d r a . . 7 5 0  4  4 6  9  S , . . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . . .  »

O p o r t o . . . . . .
L i s b o a  (8 h . ) .  7 5 4 *6  4 5*2  S . S . O . V ie n t o .  C u b i e r t o . .  A d ia r l a
C á c e r e s . . s  « & *v a u d
B a d a j o z . . , . .  7 5 3 *8  4 6 *5  S . . . . . .  C a lm a .  I d e m 0 . , . e

S . F e r n .  (7 h . )  759*4 ■ f  6*7 S .  O . . .  B . M i g f i  M .  n u b o s o .  O le a ie
S e v i l l a . . . . . .  7 5 7 *4  24 '©  S . O . V . ° f t e . N u b o s o . . .  »
T a r i f a . . . . . .
G r a n a d a . . . .

C a r t a g e n a . . .  7 5 7 ‘B 4 8 *0  S . O . . .  B r i s a . .  C e la je s . . . .  L la n a .
A l i c a n t e . . . .
M u r c i a . . . . . .  7 5 8 *3  24 ‘2 E .  S . E .  I d e m . .  N u b e s . . . .  »
V a l e n c i a . . . .  7 5 7  3 4 9 *4  O . . . . . .  I d e m . .  C u b i e r t o , .  »
P a lm a  . . . . . .  7 5 7 *2  2 0 * 6  S . Ó . . .  V ie n t o .  C a s id e s p . *  T ra n q .®
B a r c e l o n a . . .  7 5 6 ‘5  »  S . . . . . .  I d e m . . .  N u b e s . . . .  O le a je .

T e r u e l . . . . . .  7 5 4 ‘ 2  4 8 ^ 5  S . O . . .  B r i s a . .  N u b o s o . *
Z a r a g o z a . . . ;
S o r i a . . . . . . .  7 5 4 *7  4 4 ‘5  S , . . . r . V i e n t o . C u b i e r t o . . a
B u r g o s . . . . . .  7 5 4 *7  4 4 *5  S . . . . . .  I d e m . .  I d e m . . . . ,  »
V a l l a d o l i d . . . 7 5 5 *3  4 3*0 S . O . . .  I d e m . .  I d e m . . . . . , »
S a la m a n c a . .  754*1  4 8 ‘-8 S . O . . .  B r i s a . .  I d e m . . . . .  »

M a d r i d , . . . .  7 5 4 *8  4 9 *2  S . . . . . .  I d e m * .  C a s i c u b . V  n
E s c o r i a l . . . .  7 5 8 *9  8*2 S . . . . . .  I d e m . . ; C u b i e r t o . . *
C iu d a d - R e a l .  7 58*4  4 3 *8  S . O . . .  V ie n t o .  I d e m . . . . .  »
A lb a c e t e . . . .

P a r í s . .   7 5 7  2 4 4*4 E .  B .a i i g 1 D e s p e ja d o .  »
G r i s - N e z   7 5 8 *8  8 *5  E .  S . E  . B r i s a . .  I d e m  _____  »
S t .  M a t h ie u . .  »  4 4*3  R   í d e m . .  A is .  n u b e s .  »
I s l a d ‘ A i x . . .  7 5 6 *8  4 2 *2  »  V ie n t o .  C u b i e r t o . .  »
B i a r r i t z . . . . .  7 5 2 *8  4 6*5  S . . . . . . .  B .R f i e  . Td e m . . . .  . 9
C l e r m ó n t . . .  7 5 6 *0  8*2 S . . . . . .  C a lm a .  L l u v i a . . . .  9
P e r p i g n a n . . 7 5 5 *0  4 5 *7  S . E  . . .  B .a f i e . .  C u b i e r t o . . 9
S i c i e . . . . . . . .  7 5 8 *6  4 0 *2  E , 0 . . . .  í d e m . . I d e m   9
N i z a . . . . . . . .  7 5 2 *3  4 8 *7  E   V .°  h . ° .  I d e m . , . . . ’ 9

M a l t a  .
P a l e r m p . . . .
N á p ó le s . . - . . . ;!
R o m a . . . . .  , v l  1 1

N ota . A'las tempestades del dia 17, mencionadas en la Ga
c e t a  de ayer, hay que agregar la observada en Alcalá la Real 
por D .  Moisés Rodríguez; en Cazorla por D .  Juan Antonio Gano, 
y en el Escorial por el Ingeniero D .  Primitivo Artigas: las tres 
de lluvia copiosísima, y torrencial casi en algunos momentos, 
muy beneficiosa para los campos y para la salud pública, y res
pectivamente de 38, 31 y 51 milímetros. En la mañana del 18, 
según D .  Máximo Fuertes, y por la tarde, según el Sr. Artigas, 
volvió á encapotarse el cielo y á tronar y á llover en Badajoz y 
en el Escorial respectivamente. Y como en Madrid, durante la 
tarde del 19, descargó en Palencia y sus alrededores otra tem
pestad, muy copioso y benéfico aguacero, de 14 milímetros, se
gún participa detalladamente D .  Ricardo Becerro de Bengoa.

SANTOS DEL DIA.
Santa María de So cor s, virgen, y Santa Victoria. 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Isidro el Real.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A la cuatro.—La Tem* 
pesiad.

A las ocho y tres cuartos.—Turno Impar.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA.— A las n u e v e .— Compañía 

italiana.—Fuegos de paja.—Intermedios por el sexteto.
TEATRO DE APOLO.—A las cuatro y media.—L o s  pobres 

de Madrid.
A las nueve.—La ocasión la pintan calva.—Un cargo de con

fiama.—Mal de ojo.
TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-A las 

nueve.—Boceado.
TEATRO LARA.—A las nueve.—Los carboneros.—ha alon

dra y el gorrión.—Robo en despoblado.
TEATRO DE VARIEDADES.—A- las cuatro y media.-

La canción de la, Lola,—En el cuarto de mi mujer.—Luces y 
sombras.

A las nueve—luces y sombras.—D. Abdon y D. S e n e n — Lu
ces y sombras.—ha canción de lo, Lola.

TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A l a s  c u a t r o  y  media de 
la tarde y nueve de la noche. — Dos grandes funciones,- en 
que tomarán parte las inimitables hermanas Vaidis¿ los xyio- 
phonestes Florus y principales artistas de la Compañía.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE M A D R I D .— Paseo de
la Castellana.—Batalla de Tetuan,  por C a s t e l l a n i .  Abierta
público todos los dias, desde la salida á la puesta del sol. u *- 
trada una peseta.

PABELLON IMPERIAL JAPO N ÉS.— (Paseo de -Recolé-
tos.)—Está abierto todos los dias desde las cuatro de la 
hasta las doce de la noche.—Entrada una peseta.

PLAZA DE TOROS.—A las cuatro y cuarto.—Sexta corri^
de abono, en la que se lidiarán seis toros de la ganaae 
D. José Antonio Adalid, vecino de Sevilla.


